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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA'
PARTE OFICIAL

ORDENES

_·.~iL~··:.terio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la inMancia que
promUtve el comandante de INTEN
DENCIA, D. Fernamo Gillis Mercet,
con destino en la Sccción militar afec
ta a la Dirección General de 1a Deuda
y Clases Pasivas, este Ministerio ha
res'ueIto concederle tres meses de licen
cia por asuntos ?ropios ,para Dax (F~n
cia), Sal! Sebastiáll, Barcelona y AVlla,
con arreglo a las instrucdones aproba
das por orden circular de 5 de junio de
1905 Ce. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :n de
mayo de 1033.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señores Generales de la cuarta, sexta

y séptima divisiones orgánicas e In
terventor central de Guerra.

VESTUARIO Y EQUIPO

Circula,.. Excmo. Sr.: A propuesta
d,~ la Junta Central de Vestuar.io y
Equipo, una vez cumplidas todas las for

'malidades prevenidas M los pliegos de
condiciones aprobados por orden circu
lar de :iI9 de noviembre de 1932
(D, O. núm. .a85), que rigieron en la su
basta celebrada el dia 14 de dí
ciembre de 193:2, nor este Mini,terio
se ha resuelto se adjudiquen definitiva
mente laa prendas y efectos que a con
tinuación se expresan, a los licitadores
que también se citan, los· que deberán
atmerse para el cum«>limiento de su
compromiso a cuanto se dis'lxme en los
pliegos citados,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento' y cum¡>limiento, Madrid, :20 de
mayo de 1933.

Sel'ior...

IU:LACION QFE SE CI'l'A

•-'f Hijos d.. Riu (S, Cll C)

Pe~ta.

IO.O()l) t0:l1:~$ p3.r3. entregar
en Burgo,. a 1,6-1 pesetas .. , 16.·too.oo

A !J. [<udcsil/do Larra:; Gil

2.328 tenedores para entre¡.tar
en Santa Cruz de Teneriie,
a 0,24 pesetas .. , ... 558,7'1

Total general ,.. ... 16.958,72

¡Madrid, 20 de mayo de 1933.-Azaña.

• .e. •
SSCCIOX D8 PBIUJOIUL

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursa
da por esa división, en. 21 de marzo
¡próximo pasado, promovIda por el co
mandante de CABALLERIA, en situa
ción de disponible, D. AHonso Martí
nez Sabalete, en súplica de que se le
cuente como doble tiempo ,por servicios
de compaña, el comprendido desde e1 3
de mayo al 2~ de agosto de 1912 (tres
meses y veinte días), que sirvió 00 las
fucrz:ls expedicionarias del regimiento
Victoria EUA'enia, en territorio de La
rache' resultando acreditado por la do
cume~taci6n que se acompal'ia, que el-ci
tado jefe sirvió el tiempo de campafia
aludido y, por tanto, comoprendido en 10
dispuesto en el decreto de 9 de noviem~

bre de 1912 (c. L. núm. 2~1). este Mi
nisterio ha r~suelto, <Le acuerdo con la
Asesoría del mismo, acceder a la petici6n
del interesado.

Lo comunico a V. E. !para su cono
"cimiento y cumplimiento. Madrid, J5 de
mayo de 1933.·

Stftor General de la segunda división
orgánica.

APTOS PARA ASCENSO

Circtllo,.. Excmo. Sr.: Par reunir
las condiciones reglamentarias, este Mi.
nj¡terio ha resuelto declarar aptos para
ti ascenso, cuando por antil'üedad les

corresponda, a 105 oficiales del Cuerpo
de OFICIX.-\S llILlT.-\RES que figu
ran en la sigu:ente relación.

Lo comunico a \', E, para su conoci
miento y cll1li:>limicnto. 1Iadrid, 22 de
¡¡¡ayo de 1933.

Señor....

RELACIúX QUE SE CITA

Oficial segundo. D. Jenaro Mustieles
Zafra. de la Auditoría de Guerra de la
tercera división.

Oficial segundo, D. Santiago Lanzas
Hoyos, de la Comandancia Militar de
Santander.

Madríd, 22 de maro de 1933.-Azaña.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Por eEte Ministerio se
ha resuelto promover al etI1?leo de sar
gento maestro de Banda, al cabo de
cornetas (asimilado a sar~to) del re
gimiento Infantería núm. 36, Eulogio
Peroy Molinero, 4>Or ser el más antiguo
de su escala y estar declarado apto pa
ra el ascenso, debiendo disfrutar en el
que se le confiere la antigüedad de pri
mero de junio pr6ximo continuando en su
actuaJ Cuerpo hasta que se le adjudi
qUe el destino que le correspoada.

Lo cOIXiUllico a V. E. para su conoci
miento y cwnplimiento. Madrid, :20. de
mayo de 1933.

Sefior Genera! de la octava divi.>ión oro
gánica.

Señor Interventor centra1 <Le Guerra.

BAJAS

Excmo. Sr.: Como ~onsecuencia del
testimonio dimanante M la causa fa.lIa
da 'por el Tribul1aJl SQPremo de Justi
cia, iastrufdll en Ceuta contra el alfé
rez de INFANTERIA D', Felipe Ga-'
nardo. Linares, en la cual se le condena
a la pena de ocho afios, ocho meses y
veintiún dlas de presi9io mayor, con la
acoesoria de inhabilitación absoluta duo
rante el tiempo de condena, y la militar
de separación del sel"Yido como autor
por participaci6n material y directa de
an delito d. aWyerllllCiÓSl de caudales
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D. Juan RVco Aguilar, de diSIPoni
ble en la segunda división, al regi
ml'ento núm. 9.

ID. VrÍctor Méndez de los Reyes,
<1<- diSlponible en la segunda división,
al rl"g¡miento n(lm. 9.

D. Antonio Romero Torrico, del
reg-~l11iento núm. (), al núm. 35.

D. Francisco González González,
del regimiento núm. 17, al núm. 37.

¡Y'. Simón Palacios Martos, de In
tervenciones -del Rif, a disponible en
la cuarta división a¡)artado A) lid
artí'culo tercero del decreto -de 5 de
enero último (D. O. núm. S), caUsan
do baja en el Protectorado.

&argentos primerQS

D. Juan Gonzalvo Forno, de dis
IJ)onih1e en la segunda división, al re
g'mníento núm. 22. (F.)

D. Nicéforo Lozano Gutiérrez del
reA'imil.'nt? núm. 20, al núm. 3'5.'

D. EmihoGomar Cardo, de dis·
ponible en I'a se-¡;runda divisi6n, al re
gimiento núm. 37. (F.)

D. Rn.fael Gonzúlez Ruiz, de dis
¡ponvble en la segunda divisi6n· al re-
gLmiento nÍlm. 39. (F.) ,

n. Alejandro Morales Ibáflez, del
re.gimientonÍlm. 37, al bata1l6n Ame
tralladoras núm. 4.

D. Zóilo Martin Górnez. de dis
ponible en la segunda división, al re
gi1J!iento núm. 19. (F.)

D. Faustino López Garcia, del re
gimiento núm. 12, a! núm. 19. (F.)

Arma de INFANTEIUA que figu
ra en la siguiente relación, pase a
senir los destinos que en la misma
se expresan, causando alta y baja en
la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU'111¡plimiento. .Madrid,
22 de mayo de 1933.

..ucIOK QOE lE CITA

,D. Ernesto Saladrich Fabre, del ba
tall6n Montaña núm. S, al .núm. 4.

D. Asterio Menchero I~c(:dguez,

del batallón Montaiia núm. 6, al mis-
mo de 'Plantilla. -

D. Antonio Zurita Bot:. Je la
Mehal~la de Melilla núm. 2, a di:3po
nible en la cua.:-ta divisidn. a¡)<1.rtadll
A) del artículo tercero del decreto
de 5 de enero último lD. O. núm. 5),
causando baja en el Prote~~orado.

D. Eduardo Martínelt González, de
la Mehal-la. del Rii núm. 5, a dis.po
Ilible en Melilla, apartado A) del
artículo tercero del Qecreto de S de
enero último (D. O. núm. :; 1, causan
do baja en el Protectorad¿.

Madrid, 22 de mayo de 1933.-Aza
fía.

Circular..'Excmo. S~.: . Por este
Ministerio se ha resuelto que los sar
gentos del Arm-a de INFA~TERIA

que figuran ~n la siguiente relación,
qJ<l.Sen a servir los destinos que en la
misma se expresan, causando alta y
baja en la próxima revista de Comi
lario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CWllIPlitmiento. Madrid
22 de mayo de 1933. •

AZAÑA

Seflor...

Eusebio Esteban Ibáfiez, del regi
miento núm. 38, aJT nÚIn. 2.

Juan Herrero Tomé, del batallón
),fpntaila núm. S, al regimiento nú
mero 3.

Federico Quirantes Poch del re
gimient,o núm. ,10, al núm. ;. (F.)

Martm Hervas Luna, del regimien
to núm. 39. al núm. 15.
,G~egorio , Alarc6n Catn«>Os, del re

gumcnto nwn. 19, al núm. llí.
Francisco Arjona DoIblas, del Gru

¡po Fuerzas Regulares Indígenas de
Laraoche núm. 4J al re.gÍlmiento nú
mero 17.

,Luis Á;rijaValen7;uela, del regi
Intcnto numo S, al numo 19.

.Manuel Fa.brcgat Moya, del regi
miento núm. 7, al núm. 20. (F.)

Antonio Benegas Ibarra, del regi
miento núm. 6, al núm. 39.

José García Molina, del regimien
to núm. 19, al de Carros núm. 1.

G3ibriel M,orano Mas.a, del regi
miento núm. 21, al batallón Ametra
lladoras n&n. 2.

Julián CoImmes Claros, del bata"
116n Montaña núm. 6, al!' de l'\metra
lladoras núm. 4.

Santiago MiUán Fernández, del re
gimiento nlim. 37. al batall6n Mon
tafia núm. 4.

Mlanuel VáZlquez Nadler, del re
Rimiento núm. 39, &1 batallón Mon
tal'la n(I,m.. 4.

Pedro Borna\.J de los Mozos, del
bata1l6n Montal'la núm. 3, al de Afri
ca núm. :1; orden circuJar de' 26 de
diciembre de 1932 (D. O. núm. 3(5).

'Modesto Leiva Balaguer, del' bata
llón Ametralladoras núm. 3, al batá-

Brigadas

Subtenientes

Subayndantes

RELACI0N QUE SE CITA

Señor...

D. Juan :Mayorga Otarola, de la
~fjehal-Ia de ~feli1la núm. 2, a·1 regi
miento n{tm. 25 (F.), causando baja
en el Protectorado.

.D. Jesus Vázquez ~artínez, de la
Mehal-Ia de Larache núm. 3~ al ba
tallón Ametralladoras núm. 4 (for
zoso), causando ·baja en el Protec
torado.

D. Severino Valgañ6n Miguel, de
la Mehal-la de Tetuán núm. 1, a dis
ponible en Canarias apartado A) .del
artrculo tercero del decreto de S de
enero último (D. O. núm. S), causan
do baja en el Protectorado.

D. Inocente Fernández Ordóñez,
de la Meha.l-la de Gomara núm. 4, a
disponible 00 Tetuán apartado A)
del artículo tercero del decreto de S
de enero último (D. O. núm. S),
causando baja en el Protectorado.

DESTINOS

l)Ú!.J:i~os, por este Ministerio se ha re
sueito (1'1-: ~I citado oficial cause baja
e:; e: Ejército, por la expresada causa,
'¡l:·é',';,ndv. por tanto, sin efecto la or
on (:e 3 d.:: agosto <le 1931 (D. O. nú
mee> 1,3), por la que se le concedió el
retro C",;1 los beneficios de Jos Jecre
tos de -';l y 29 de abril de 1931
(D. O. núms. 9-t )' 96).

Lo co::mnico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~Iadrid, 11 de
mayo dc 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas lli
litares de Marruecos.

CCERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERJCITO

Excn:o. Sr.: Vista la instancia pro
mO\,ida por el auxiliar de obras y ta
lleres del CCiERPO AUXILIAR SUB
ALT:2RKO DEL EJERCITO, tercera
Sección, primera Subsección, Grupo B)
obreros filiados de Artillería, D. Anto
nio Serrano Martinez, en situaci6n de
disponible forzoso en Murcia y actual
mente en el Parque divisionario núme
ro 6, en súplica de que se le rectifique
el pucsto en el escalafÓCl de los de su
cbse. c-te Ministerio ha resuelto acce
<lcra los dcseeos del inte-rcsado, siendo
colo"ado inmediatamente detrás de don
~lant1cl Carrasco Ferrer, que le corres
l)onde.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUlt1lPlimiento. Madrid, 20 do
mayo de 193'3.

Az.úiA

~(iior General de la tercera divisi6a or
org{ll1ica.

S<:iior General de la sexta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
))\1,-:;11) 1~)r ('SOl Jefatura en escrito de 27'
lid 111(" próximo pasado, este Ministc
rio ha r~slleh() quc el teniente de IN
FANTERIA D. Emilio Rodríguez Pa
lnnco, dcl batallÓCl Ametralladoras nú
mcro 3, [)ase dcstinado, en vacante de
~u empico, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Jn<1.í~enas de Melilla núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y curn¡)}imiento. Madrid, 18 de
mayo de 19.13.

AZA&A,

Sd\or Jefe Superior de las Fuerza¡ Mi
litares de Marruecos.

Sl.'iiort's General de la tercera divisi6n
org-{Lllica e Interventor centrál de Gue.
rra.

Circulu. ,Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que el pero
sonal del Cuet'IPo de Suboli<:iale. del
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llón A frica núm. 4; orden .~ular de
18 de septiembre de 1931 (D. O. nú
mero 210). , ' .~d 43:

G~rardo Rottnalde Fernández, del
r~g:¡¡¡iento núm. 12, al núm. 37, para
el destacamento de Villa Cisneros.

o '~lanuel Camps Miret, del regimien
to núm. 18, al núm. 14. (F.)

~lad~id, 22 de mayo de 1933.-Aza
ña.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del batallón de
Cazadores de Africa núm. 8, Casimiro
e rquiza Oca, pase destinado al regi
miento Infanteria núm. 30, como com
¡>rendido en la orden cic'cular de 8 de
junio <le 1929 ~D. O. núm. 125) confor
me 30licita, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a Y. E. para su cQnoei
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
mayo de 1933.

en situación' de disponible forzoso, en
ese territorio, el maestro armero del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
KO DEL EJERCITO D. Francisco
Mancada Company, se entienda rectifi
cada en el sentido de que el pase a di
cha 3ituación es en la ;¡éptima di\'isiiF
y con residencia en Valladolid.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
mayo de 1933.

AZAÑ...

Señor Jefe Superior de las FlIC¡;zas Mi
litares de ~rruecos.

Señor General de la séptima divisiÓD
ergáni<:a.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el maestro armero del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERKO DEL
E]BRCITO, con destino en el batalléni
de Ametralladoras núm. 2, D. José Pé
rez Nadal, este Ministerio ha resuelto
concederle el pase a la situación <k
"disponible Tohmtario· en la primera
división ., eon ,re..idencia en MadrfJ,
como comprendido en el artículo cuart>
del decrete ce S de enero último
(D. O. !lÚa. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
m~nto "! cumplimiento. Ma4irid, 20 <k
maye de 1'33. --\

AZAÑ,1Ii

Señor General de la sépH.a divisiÓD
orgánica.

Señores General 4e la primera áivísi••
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme COII lo sol.
tado por el naestro armero del CUER
PO AUXILIAR SUBALT~R!\ODEL
EJERCITO, con destino en el regi
miento de Artillería ligera núm. 3 dOfi
Francisco Linares Agrela, este ~Íini!l
terio ha resuelto concederle el !Jase a la
situación de "disponible voluntario" ea
esa división y con residencia en Churria
na (Granada), coma comprendido en el
artículo cuarto del decreto de S de ene
ro último (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
mimto y cumplimiénto. Madrid, 20 de
mayo de 1933.

Scfior General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el mae..tro armero del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, con destino en la Coman
dancia de Carabineros de GuipÍlzcoa
~. Jo.sé Rodríguez Menén<lez, este Mi~
nJllterlo. ha. resuelto" C?ncederle el pase
a !a situación de dIsponible volunta
rio". en la pr~era división 1 con resi
deocla en Madrid, como co~ren<lido en
el artículo cuarto del decreto de S de
enero último (D. O. núm. S).

DISPONIBLES

Señor Jefe Superior de las Fuerzas :Mi
litares de 1larruecos.

Señores Groeral de la sexta división or
gánica e Interventor central de Gue
rra.

AZAÑA.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas lli
litares de Marruecos.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la ord<'n comuni.
cada fecha 3 del' actual, por la que la
Presidencia del Consejo de Ministr03
(Dirección general de Marruecos y Co
lonias) participaba a este Departamen
to, que por consecuencias del servicio
se dispone que el capitán de INTEl'\
DENCIA D. Benito Herrera Bala"uer
cause baja en la Mehal-la Jalifian: r1e
Tetuán núro. 1, este Ministerio ha re
suelto que el citado oficial cese en' la
situacióh de .. Al servicio del Protecto~

rada", quedando disponible forzoso en
e.'e territorio en las condiciones que de
termina el apartado A) del artículo ter
cero del decreto de S de enero último
(D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUll1iPlimiento. Madrid, 17 de
mayo de 1933.

AZA1it.~

Se~or Jefe Superior de las Fuer~1 Mi-'
htares de Marruecos.

Scfiores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor centtal de
Guerra,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la orden de 8 de abril últi
mo (p. O. núm. 85). ¡por la cual quedó

Subdirec:tor

Músicos de primera

,IlELACIOlf QUE SS~

Múaicos de segunda

Angel Artó Ló¡¡>ez, del reti
nto núm. ~, al núm. ~.'

. José N aya Lastao, del regimien
n.úm. ~, al regimiento de Zapa.
es.

D. Cándido Torrej6n O\9Cl16,n, del
egimiento Infant~rla núm. 15. a la
úsica de la AJgrupaci6n de Caza·
ores de la Zona Oriental.

MlÍslcol de tercera

igucl l'érez Rocha, de la. ,núsi.
de la Agrupacíón de Cazadores
~a Zona Oriental, al res.imlento
.. 15.
~r6nimo M.arUnez YerMa, del re.
!ento núm. 39, al núm. 19.
11 Pifieiro Garcla, del regimlen

116m. 35, al núm. 38.
'adrid, zz de mayo d~ I933.-Aza-

D. Francisco Martín Echaure, del
egimiento núm. 24. al nÚ'm. S.
iD. José Matarín Valver<ie, del re-

imiento núm. 1, al núm. 5.
D. Vicente Bello Bonafé, del re

'miento núm. 20, a11 núm. JO.
D. Sixto Cabrera Ex¡pósito, del ba
Ilón Montaña núm. S, al regimien-

núm. 23.
.D. Manuel González Piñón, del re

iento núm. 7, al núm. 26.
D. Andrés Egea Gutiérrez, del re
miento nÚJn1. 9, al núm. 34.
I:? Julio Ru'bio García Tenorio, del
glmiento núm. 18, al regimiento de
'pa'C1ores.
D. Antonio Miranda Campillo, de
-:k~lrlell1ia Artillería oC Ingenieros, al
Imlen to de Zapadores.

Circular. IExemo. Sr.: Por este
)'Iinisterio se ha resuelto que-él per
sonal de subdirectores de música y
músicos de primera, segunda y ter
cera clase del Ej ército que a conti
nuación se relaciona, .pase a servir
de ¡planti'lIa los destinos que igual
mente se indican, surtiendo efectos de
alta y baja en la ,próxima revista de l
Comisario. . Excmo. Sr.: Por este Ministerio se

1.:0 .comulllcO a V: ~. ¡para su <:0- ha resucito que el tambor del batallón
naCImIento y <:wn,phmlento. Madnd, de Cazadores de AfrÍta núm. 1, Benito
22 de mayo de 1933· Sánchez LQpez, pase destinado al regi-

AUÑA. miento Infantería núm. 33, conforme so
licita, como comprendido en la orden
circular de 8 de junio de 19Z9 (D. O. nú
mero 125), causando alta y baja en :a
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de
mayo de 1933.

Sellar...
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Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. "'adri<l, ao de
mayo de 1933.

Señor General de la ~xta di"isión !>r
&. ~~l1i<:~,.

::>dlO;es General de la (lrimera divisioo
orgánica e Interventor central de
Guerra.-. 'r

Excmo. Sr.: Por este lLinisterio se
'ua resuelto que el maestro herrador
for ¡.::..¿or D. Gerardo Xieto Babiana,
c¡;¡;se baja en la situación de "Al
sery~¡-io del Protectorado" y alta en
la de ·di~onible iorzoso" en Te.!
tui::. hasta que le corresponda ser
colo;:~do, con arreglo a 10 que pre.
ce;'túa el decreto de 5 de enero úl
till1,) lD. O. núm. 5). en yirtud de
orJen de la Presidencia del Consejo
d~ ~¡inistros (Dirección general de
~L:-~::ecos ., Colonias) de .( del ac
tll~.'.

Lo comunico a V. E. para su co
11L)c:miento y cumplimieato. ~h.drid,

_'O ee mayo de 1933·

Muiño, para la. pensión de la placa de
San Hermenegildo, este Mill<isterio
ha resuelto acceder a lo ,propuesto,
otorgando al interesado la citada pen
sión, con la antigüedad de 21 de
marzo de 193Z. la que le será abona
da por la Dirección general de la
Deuda 7 Clases Pasivas, a partir de
,primero de abril siguiente, debiendo
cortsignarse en su documentación las
siguientes antigüedades: en cruz, la
de 28 de febrero de 1916; en pensión
de' cruz, 2B de febrero de 1924, sin
eiecto económico alguno; y en la
placa, la de 6 de diciembre de 1925,
en virtud de abonos de tiempo que
le han sido reconocidos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlIllPlimiento. Madrid,
20 de mayo de 1933.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes ~1i¡itares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Capnán, retirado, D. Enrique Arro
jas Ü;ÓIDlez, cruz, con la de 5 de no
!Vlembre de 1932. CU1'SÓ la documen
tación la tercera diTisión.

Teniente, retirado, D. Manuel Mar
tinez García, cruz, con la de 13 de
,febreJ:'o de 1933. Cursó la documen
,tadón la primera división.

CabaUeria

Comandante, retira-do, D. Félix de
Aspe San Martín, placa, con anti
güedad de 10 de enero de 1932. Cur
só la documentación la primera di
visión.

Comandante, retirado, D. Antonio
-~1¡azarredo Vivanco, placa, con la de
8 de marzo de 1933. Cursó la docu
anenta.ción la primera división.

Teniente, retirado, D. José Colás
Torres, cruz, con la de 6 de febrero
de 1933. Cursó la documentación la
octava división.

Teniente, retirado, b. Ricardo Be
naventc Fuentes, cruz. con la de 28
de abril de 1931. Cursó la documen
tación la primera división.

Artillería

Veterinaria

Guardia CivU

Inpniero.

Cattlitán, retirado, D. J oaqufn Gar
'CÍa Bon.mati, .placa, con an'igüed¡¡d
de 22 de agosto de 1932. Curs6 la do
~umentjlción la ~uarta -di"isi6n.

Capitán, activo, D. Julio Ramos
Hemtoso, cruzo, ~on la de 5 de sep
tiembre de 1931. Cursó la documen
tación el regimiento Arti1lería Cos
ta núm. l.

Teniente, retirado, D. Francisco
,Gardl¡. SedanQ, cruz, con la áe 12 de
,febrero de 1933. Cursó la documen
'tación la sexta división.

.CllJ])i,tán, retira.do, D. Joaquín Cas
tmón Siá11lChez, placa, con alJ.ttgüedad
de 21 de abril de 1933. Cursó la do
cumentaci6n la sexta divisi6n.

,Comandante, activo, D. Lorenzo
Insausti Ma,rtínez, cruz, con la de 10
de agosto de 1932. Curs6 la documen
taci6n el batall6n Zll4ladores Mina
dores núm. 6.

SU1binSlpector veter it:lario segund
activo, D. Silvestre Miranda Gare!
placa, con anti,güedad de 27 de juli
de 1928. Curs6 la documentaci6n 1
¡primera divi&i6n.
. Veterinario 'prim~.ro, retirado, d
,Miguel ArroJfP CreSIPo, CI"UZ, con
de 19 de julio de 1931. Curs6 la d
lCumenotaoCÍón ·ra segunda divisi6n.

IClIlpitán. adivo, D.Emiliano L
!pez lIlontijllno,'~ruz, con antigüed
,de 30 de agosto de 193.2. Curs6
d·O'cuteñtad6n el 27.· Tercio.

ULAClOft gUE SS CITA

Infantería

Señor...

Circular. IExcmo. Sr.: Este Minis
terio, a propuesta del Consejo Dire<:
tor de las Ordenes Militares de San
Fernando y San Hel"l1lenegildo, con
cede las condecoraciones de San Her
menegildo q~e se indican al personal
de las distintas Armas y Cuerpos del
Ejército que figura en ia siguiente
relación, que da principio con el co
mandante de Ipfantería, retirado, don
,Buenaventura García-Tornel Cae1les
y temnina con el teniente de Inváli
dos Iil. Vicente Rey Giz; en las ex
¡presadas con-decoraciones disfrutarán
da anti;gü~ad que, respectivamente,
se les asigna.

¡Lo comunico a V. E. para su co
,nocimiento '1 cumplimiento. Madrid,
'20 de ma,yo de 1933.

Comandante, retirado, D. Buena
nntura Garcla-Tornel Caelles, placa,
,con antigüedad de 23 de julio de 1931,
Cursó la docuanen,taci6n la cuarta
diyisi6n.

¡Comandante, retirado, D. Jesús
¡Castro Pardo, &>Iaca, con la de 1 de
,marzo de 1933. Curs6 la documenta
oei6n la seogunda divisi6n.

Comandante, actiyo. D. Antonio
oA'y1mat J ordá, placa, con 'a de 2 de
,mayo de 1932. Curs6 la documenta
itl6n el Grupo Fuerzas Regulares Al
hu,cemas nlim. S.

Comandan·te, adivo, D. Rafae'! G6
mell Jordana y Souza, cruz, con la
<le zs doe nlWiembrc de 1930. Curs6
.la doc.wnen,taci6n Aviaci6n Militar.

C."lItáJn, activo, ~. AustbiQ Ruiz IndUdo.
.Maestro, cruz, con, la de n de fe-¡
forero de 19~. Cursó la documenta- Calpitán, D. Jua!) Mont~ro Vil
erón la IJ brigada <fe Infallteria. nueva, ¡pla~a~ con antigüedad doe 8

AzAAA

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her.
me!lt'gildo, en er que se propone al
teniente coronel de ESTADO IM'A.
YOR, retli'rdo, D. Manuel Pereira

ORD,E,N DIE SAN HERlllENIE.
GUIDO

OFICIALIDAD D,E CO:U:PLE
MENTO

Seil(>r Jefe Superior de laI Fuerza.
~! ¡litares de Macruec~.

S~ill1res Director general de llarrue
cos ., Colonias e Iater"eator cea
tral de Guerra.

Señor General de la aexta divili6.
orgánica.

Ex'cmo. Sr.: Este .Jlinisterio ha re
suelto que el oficial tercero de com
plemento del CueI"Po JURID!ICQ
MILITAR, D. Fernando Careaga
Echevanía, cause baja ea la Audí
toría de Guerra .de esa di"isi6n or·
gánica y alta en el Centro de lLovi
lización y Resena núm. 1'2, por ha
ber t'll'ffiIPlido el tiempo de IUS dos
situaciones de servicio activo, según
diSlpone elf artkulo cuarto de la or
den 'Circular de 27 de diciembre de
1919 (C. L. nÚlm. 489); remitíéndose
la dccumentación del interesado al
citado Centro de MoYi!iz&1Ción y Re
st'rV:l.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CUol11lPlimieato. lLadrid,
:10 de mayo de 1933.
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Seiior Interventor central do GUerra.

Capitanes

iD. Vartln Carretero González, del
Depósito Central de Remonta, 1·300 pe
setas por dos quinquenios y tre, anuali
dade.., desde primero de enero de 1933·

.o. Balbino de la Vega Gutiérrez, del
regimiento Cazadores núm. 5, 1.200 ~
tetas por dOl quinquenios y dos anuali
dades, desde primero de junio de 1933.

ID. Vatías Ballester Om, disponible,
en la Ségunda divisi6cl, 1.200 ~3eta8
por dos quiriquenios y dos anualidades,
desde primero de junio de 1933. •

D. Juan L,e6n L6Pez, disponible, en
la segunda. división, I.200 pelletas por
dos quinquenios y dos anualidades des-
de .primero de junio de 1933. '

!? !3regorio Mallén Rustararo. del
rerlmlento Cazadores núm. ~, 1.;100 pe
seta.¡ por dos quinquenios '1 dos alluali
dad~, desde primero de junio de 1933.

D. José'Sevillano Antón, de "Al ser
vicio de otros Ministerios" afecto al
Centro de lloviU.zaeión y. Reserva :16
~ro 1, 1,~ pesetas por. dos quinque
mOl y dos anualidades, desde prime...
de junio de 1'33. .

D. JoaquÍD Lecanda Alonso, de la Es
cuela Superior de Guerra, 1.400 ~setas

por dos quinquenios y cuatro anualida
des, desde primero de mayo de 1933·

'D. Antonio Freire Garda Leániz, del
De;JÓsito de Recría y D<lma de Je
rez, 1400 pesetas por dos quinquenios
y cuatro anualidades, desde primero de
junio de 1933·

D. José Tártalo Santamaría, del De
pósito Central de Remonta, 1.400 pese
tas por dos quinquenios y cuatro anua
lidades, ~esde priIhero de junio de 1933·

D. Ramón de 8,erriz OdlOa, del Gru¡>.>
Regulares de Larache, 1.400 pesetas por
dos quinquenios y cuatro anualidades,
desde primero de junio de 1933·

D. Isidoro Serrano González, del re
gimiento Cazadores núm. 8, 1400 pese
tas por dos quinquenios y cuatro anuali
dades, desde .primero de junio de 1933·

D. José Olea Díaz. del Depósito Cen
tral de Remonta, 1.300 pesetas por dos
quinquenios y tres anualidades, desde
primero de junio de 1933·

n. Francisco, González Pera', del re
gimiento Cazadores núm. 4, 1.200 pese
tas por dos quinquenios y dos anualida
des. desde primero de mayo de 1033·

D. Eulog-io lJsatorre Ledo, de ;a E5
cuela de Equitación Militar, 1.100 IY:SC
tas por d05 quinquenio,;. y lIna anllali
dad. desde primero de mayo de 1<)33·

D. Francisco Gómez Yartínez, del re
gimiento Cazadores núm. 10, 1.000 pe
setas por dos quinquroios, desde prime
ro de mayo de 1933-

n. CarJ05 Pérez Seoane y ~ul1cI1. del
regimiento Cazadores núm. 2, 1.000 pese
tas por dos quinquenios, desde pri.n~ro de
junio de 1933·

D. José Cabanillas ProSlPer, de la E;.
cuela de Equitación Militar, 1.000 pe
tas, por dos quinquenios, desde prime
ro de junio de 1933.

D. Enrique. Dalias Cuena, del regi
miento Cazadores núm. 3, 1.000 pese
tas por dos quinquenios, desde primero
de junio de 1933·

Teni.ea.teII

AZAÑA

COJDandante

D. Fernando Arroyo Etzo, de la Es
cuela 'de Equitación Mmtar, 1.300 pe
setas por dos quinquenios y tret anuali.
dades, desde primero de mayo de 1933.,

Circular. Ebtcmo. Sr.: Este Minifte
rio ha resuelto conceder el premio de
efectividad a los jefes y oficiales de
CABALLER!lA y del Cuerpo de Equi
tación Militar que figuran en la siguien
te ,relación que empieza con el coman
dante D. Fernando Arroyo Elzo y ter
mina con el profesor segundo de Equi.
tación, D. Emilio Cotarelo L6pez, por
hallarse <:omprendidos en la circular de
24 de junio de IgzB (C. L. núm. 253),
debiendo empezar a ,percibirlos a partir
de las fechas que se indican.

Lo comunico a V. E. para su <:onoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
mayo de 1933.

PREMIOS DE EFECTilVIQAD

ULACION OtIII: .. Cn'a\

Señor General de 1'a quinta división
orgánka.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento por el re
gimiento de Artillería ligera núme
ro 9, cursando instancia del maestro
herrador D. Dionisio Gracia Ferrer,
en la que solicita acumulación de tres
cruces del Mérito Militar, rojas, con
la pensión mensual de cinco pesetas,
y los atrasos de dkha pensión duran
te los cinco años que consiente la ley
de Contahirridad; teniendo en cuenta
que las croces de referencia le fue
ron otorgadas por órdenes de 2 de
s~tiemibre y 19 de novielmbre de
1924, y 9 de enero de 1925, este Mi
nisterio ha resuelto conceder la acu
mulación solicitada, con la pensión
mensual de cinco pesetas, con dere
cho a percibir atrasos de esta pensión
durante los cinco años que consien
te la ley de Contabilidad, los que le
serán reclamados en adicionales a
ejercicios cerrados de los años co
rreSipondientes, conforme a la 'circu
lar de 2Z de febrero de 1931:l (D. O. nú
mero 4i).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUll1lPlimiento. Madrid,
20 de mayo de 1933.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
mayo de 1933.

marzo de 1933. Cursó la documen
tación el Cuerpo de Inválidos.

Teniente, D. Vicente Rey Giz, cruz,
con la de 26 de febrero de 1933. Cur
só la doclJl11entación el Cuerpo de
Inválidos. • Seiior General de la primera. división

)'Iadrid, 20 de mayo de 1933.-Azaña. orgánica.'

Excmo. Sr.: Visto ell' escrito di
rigido a este Detpartamento por el
regimiento nÚ'lll.. 36, cursando .ins
tancia del subayudante don Quilia
no Ramírez Jiménez, en la que so
licita abono de atrasos de 'pensión
de cinco pesetas mensuales que por
acumulación de cruces le fué conce
dida ¡por orden de 30 de junio pró
ximo pasado; teniendo en cuenta
que el recurrente no pudo solicitar
la referida acumulación antes de la
¡publicación de la circular de 25 de
enero de 1925 (C. L. núm. 23) y
que una de las cruces acumuladas
era pensionada con dos pesetas cin
cuenta céntimos Imensuales, este Mi
nisterio ha resuello le sean de abono
al recurrente los atrasos de cinco
años consentidos por la ley 'de Con
tabilidad. en la cuantía de dos pese
tas 'Cincuenta céntimos mensuales
cuya cantidad es la diferencia entr~
la pensión que .percibía por una de
las cruces aclimubdas y la que se
le concedió en 30 de junio 'último
por acumulación de tres croces, cu
yos atrasos le serán re<:1amados a
¡partir de la ie-cha en que comenzó
a cobrar la pensión de dnco pese
tas, en adicionales a ejercicios ce
rrados de los afios correspondientes con
forme a la circular de 22 de febr~ro de
19J2 (D. O. núm. 47). ,

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cum,plimlento. Madrid,
20 de mayo de 1933.

Ex1Cn10. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por el regimiento
~ INFANTERIA núm. 31, cursando
mstancia del brÍlgada D. Mareclino Lo
sada Ru1z, en la que solicita abono de
atrasos de la pensión mensual de cinco
pesetas que por' acumulación de cruocs
le fué concedida por orden de 2) de
febrero de 19P; teniendo en cuenta que
el recurrente no pudo solicitar la acu
mulación de referencia antes de la publi
cación de la circular de 37 de enero de
1~5 (c. L. núm. 2,3), ¡por haberle sido
otorgada la ten:era c.ru« con poe.terio
ridad a esta fecha, aunque por hechos
anteriores a ena, este Minilterio ha re
suelto conceder al referido briI'-ada de
recho a pen:i·bir 10s atrasos die dicha.
pensión durante los cinco aftas Que con
siente la ley de Contabilidad, que le se
r~n reclamados en adicionales a ejerci
CIOS cerrad<ls de 101 afios correspondien
tes, confonne a la ciroJla~ de 2:l de
febrero de 1933 (D. O. n6m. 041).

PENSIONES DE CRUCES

AZAÑA

Señor General de la octava división
orgán·ica. .

S~ñor Inte"entor central de Guerra.
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REEMPLAZO

'D. Emilio Sánchez Azu:'"mendi, del
Archivo General Militar, soo pesetas
por contar veinticinco años de sen<c;0,
a partir de primero de marZél de 19.3.3.

:D. Jerónimo Cidraque 11uiwz, de la
.-\uditoria tie Guerra de la quinta div:s:ón
orgánica, sao pesetas, llO~ c0ntar veir.ti
cinco aiios de sen';cios, a partir d0 pri
mero de mayo de 1933.

D. Manuel Ortiz H.uiz. de eSÍ<: :\[ ::ú
teriv, 500 ¡~sctas -por cor:tar y( in~:ciI1co

aiios de sen·;cios, a partir de ¡>rim'~ro dé
juni·) de 1933.

D. José Escúllar Be:montc, c:~ :a C2ia
recluta r.úm. r.¡~ :'00. PC3ct:i> .. rer (;:';1

'lJ.r \'el:1t:c:~:':0 anos (le ~~ry:c:()~. a ~J.2.r

t;r ¿e pr:m-cr..' de jun;o ~k 1933.
[l. Xic{<,i3 Bdli¿o B'xraz. :,k la C:

.':"J.::~~.:r::--"Cil;~l <..'r:~l:tal. ':00 r:cs~t:>. p.':"
I..••~ :-:t3.!" ..\".;2::1ti,"-~:!K0 a1l0S de ser\":.::I.:s, a
partir de ¿r:lue:-o d~ n1.3.Yo de 193,3·

D. Dvrnto Mañero Porras, de la 52xta
d:visión org:Hl:ca. 500 pe~etas, por CC'¡:'~lr

velnticin.:ü aüós <le servicios, a parbr ce
primero ¿e jun:o de 1933·

~Iadrid, Z2 de mayo de 1933..-A~al)¡:.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 29 de abril último, dando
cuenta de haber declarado, con caráctrr
provisional, en sitlla,~j/J\l de r('('mpla'"
por enfermo, a partir del dí:! 4 del mis
mo me.; v con residencia en Hi;::lI~ra de
Calatravá (Jaén). al teniente ,le 1~
FA~TERL\. Q. ~figuel Romitc1 (;~
rrido. del rcg-imi"llto nÍlm. 2(). rst(: ~lJ
ni~terio ha resuelto aprobar dicha dct<'r
minacióll. por hallarse ajustada a lo d¡s
¡>t!<'sto ~n las 6rd('nr~ de 5 de junio :Ic
1905 y 31 de mayo de 1930 Ce. L. nú
meros 101 y 195)·

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de
mayo de 1933·

Señor General de la segunda división
orgánica.

Seiiores Gcne:"al de la quinta divisit'xI
orgilllica e 1nterventor central tic
Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito 11<: (.q

divisi,',n de 5 dd actual, dando l'U' n('(
de hal)('r declarado, con caril'.'Íer 1'1" ,
visional, en 3ituaciún (Ir reempla 'o T",r
en ferlllo, a partir dd día 14 del l1WS

prúxil1lO pas:t,lo, y con rcsidcll('i:t en
Andúja,' (] a"n). al teniente dc 1:': F,\ X
Tr.InA, n. Franri"co HU'J.no 1;, ltr,¡Jl,
del regimiento nÍtm. 17, este ~f illi'ot(·,·¡ )
ha rc~,'uelt,) aprobar dicha d"lr.rmil;;(,-::,,¡
por l¡,;d:arsc aj usta,!a a 10 (1i'1111{"¡ f) ,n
la' ón1cl1~s <le :; ,le junio Ik 11)0;' )' ?T
de 111.1)'0 de lfJ30 (C L. 11llll1S. 10 J Y

195)·
Lo comunico a V. F. para Sil "fI"fI' ¡,

miento y Ctll1tl>lillliulto, 11-1 al1rill, 1~ ,!e
lIIayo dl' /VJ.3.

Oficiales segundos

Oficiales terceros

RE!.ACIO~ QUE SE CITA

S"iior...

),f\ILITARES que figuran en la siguien
te relación, por reunir las condiciones
que determina la circu:ar de 24 de junio
de 1928 (c. L. núm. 253), el que perci
birin desde las fechas que también se in
.l·can.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cUIT'J¡>lim:ento. !\ladrid, 22 de
mayo de 1933.

D. Igl1~,ci0 Lio~aJa Rói,', de la Caja
r(('~:..:ta ¡:tÍ:~:. 3~. r:;oo ?~~~t3.5, p_'r h:-1
L-.~~ :ra::'::'-~l:rr:ti0 ¿~.ce a~K)S (.(:::t!e q'JC
(U~1:·~~:J :·~·'S \"...:i:;'::(:::-~:":0 d..: s-,:::\-:c.:,",:s. a
pJ:-ti:- d~ ~í~:T:o(~,J de i:.¡n~() de 1933.

D. Jooa P:.Jgio~a Clapan;], de la Cir
cJllscripc:án oriental, 1.300 pesetas, por
;1aber tr:l;¡;currid0 ocho aiios desde que
cum,plió :05 veinticinco de sen'il:i~, a
partir de primero de junio de 1933.

D. ),fanuc1 !\1artínez \.aldenebro, de l:t
Coma.ndancia ),fi:itar de Bilbao. LIOO
pesetas por haber transcurrido seis allOS
desde que cumplió los veinticinco de ser
vicios, a partir de primero de jumo de
1933·

D. AJ1tonio Amador ),foreta., de la
tercera di\'j,ión, 1.000 ¡><'seta, por haber
tr~n"'lIrri<l,', ,Íl¡.,:o allO.< <k$dc <¡\lC cum
¡,lió los v('jnticinco de ~ervicios, a 1k1rtlr
,k primero de junio de 1933.

D. Enrique Viaiio Alvarcz. de e,te
)'Lnistnio. 1.000 !>cs<:tas por haJI)('r tra\b
currido cinco allos dc~le qnoe cum.plió
los veinticinco de ,ervirios. a partir de
primero d<: j linio de 19JJ.

D. Félix Buendía Cavcro. doe ('ste ~[i

nisterio, 1.000 Ix'setas por Jl~)('r tr:1I1S
rurrido cinco aiios desdc que cumpli,',
los veinticinco de ~rvicios, a panir de
primero de junio de '/933.

D. Manuel Melcn,dro V¡¡,ldés, de este
~f inisterio. 1.100 pe~tas por haber trans
currido seis años desde que CUJffilllió los
veinticinco <1e servicios, a ,pártir'de ,pri
mero de junio de 1933.

1>. )u5tin') fl",dallo Cuarirado, de la
prinH:ra división,- 1./00 .pesoCta,;, IK)r ha.
her transcurrido sei; a'jos desde que
ctml,¡>lió;os veinticinco de servicios, a
partir de primero de mayo ~ie 1933.

D. Juan Montardit Rev,,;':', de I:t 10."
hrig~cla de 1Itfalltería, I.IOO I)('st'tas por
h:t1)cr trano-curri<l" seis aiios des'dc que
('umlj)lió los winticinco <Te se~vlcios" a
p::rt:r <le primero de abril de 19.33.

D. Juan C<>fl:hete CahaJlcro, de la Co
mall.,];l111·i:l ~¡¡litar de la Base Naval de
(·:lll:l~'clla. 1.000 ]>cs<'1as. por ha.l)('r tram
currido cinco aftm des<1<: <[ue cumplió
los veiuticin<:o de ~rvici"s, a partir doe
I'r:11)"'" (le junio de 1933.

• • . 11, J"": A1ff:Jn~~ F;¡;n"n, d<' 1~ C:.ja
dIvIsIón 1'. ,'1111:\ núm. 17. 1.1100 pe',das \1(111" halH'1'

11':'11.,' 11nid" ,(·i~ :lÍin, <1",,1(, <Jite rl1l1lllliú
Guerra ' :,,' V<'illli\'il~"n ,It' s<'fviril's, :1 partÍ!' d':.'1 prilll('I'O <rl' <Ikiemhre de ll).~:.!.

n. Juan nasc<:l1(,'s Hidalgo, de la Caj:t
d(' recluía núm. 36, 500 d>c~etas por con·
tar veinticinco ai\os <le SoCrvicio, a paro¡ ...•
t!r de .,primero de febrero de 1933. (Rec- Sefior general de la segunda dlvlSlOn
hficaCl6n a la propuesta de 24 de abril orgámca.
último, D. O. 11lÚm. 97.) Sefio~ Intervorttor central de Guerra.

Oficial moro de segunda clase

Subinspector segundo de Equitación
Militar

SiJi Enhamed Ben Fatmi Sarguini,
del lirupo Regulares de Tetuán, í.300
pesetas por dos quinquenio3 y tres anua
lidade.>. Jesde primero de junio de 1933.

D. .-\rturo Caiiero Baena, del regi
miento de Transmisiones, 500 pesetas
por un quinquenio, desde primero,;le
junio de 1933.

Profesor mayor de Equitación Militar

D. Hérmó~enes Hernández Alvarez
del 2:lt2.}lón Zapadores Minadores nú~
mero 2. 500 pesetas por un quinquenio
(ksCe p~:mero de junio de 1933. '

Profesores primeros de Equitaci6n
Militar

D. ~bnuel Martín Bordallo de 'a
séJ?tima divisiÓll, 1.500 pese~ Por d~s
QU!nquemos y cinco anualidades desde
pnm~ro de junio de 1933. '
p. Jo~é L1~mas Márquez, del bata

llan de ¡ng~meros de Melilla, 1.100 pe_
lletas pc- dos quinquenios y una anuali
dad. de~-j"e primero de mayo de 1933.

,D. Altre~o .May~ral Diez, del regi
ml<.:ll,' '. <le r'~rrocarnlcs, 500 pesetas IlOr
un "'II!1'j:.IellIO, dC.'-<le primero de junio
de 1')33.

Profesor segundo de Equitación
Militw

D. Emilio Cotarelo López, de la se
gunda ("»Tlandancia de Sanidad Mili
ta!" 1,(000 pesetas por dos quinquenios y
SC:1S anualidades, desde primero dc ju
ma de 1<)33.

Madrid, 22 de mayo de 1932.-Azaña.

. Excmo. Sr.: Este Minist~rio ha re
suelto. conceder al calPelIán segundo
del disuelto Cuenpo EOUESIASTI_
ca DEL E)ER¡CITO D. Francisco
E$part;agucra ~nde, distponible el1l
Toledo, el prem10 anual de efectivi
dad de 1.000 pesetas, P()I' lIevar diez
~os de ('mipleo y ha lIarse compren
dido en el apartado b) de la' base 1r
de la ley de 29 de Junio . de 1918
{c. L. núm. 169), modificada por la
de R de julio de 1921 (C L. númc
ro Z7:'.l ,- or,1<'n rirr.tl'lar de 2.Í de junio de
~ <J). o. núm. 140), el que per
CIbIrá desde primero de junio pr6xi
mo.

L.o .comunico a V. E. para su co
l)Opllllcnto y cl1'l11lplimirnto. Madrid
r6 de l1l~yo de 1933. '

AZA&A

Sellor \'('I1('ral de la [)rimera
orghnÍl'a.

Sellar rnt<'rvcntor ccntral'de

Circular. Excnw. Sr.: Este Ministe
rio ~a. r('suelto cooceder ~I premio de
efJCctlvldad que, a cada uno se le sefiala
a los oficia,les d~l Cuerpo de OF!ICINAS
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Circular. Excmt1. Sr.: Por- e"te
Ministerio se ha resuelto que pnr la

nrCII/'lr. IFxClllO, Sr,:, Este Minis- Comisión de CO!Ul1>rns rle ArtilJl'rh,
te'do ha rt'~ll1'1to que los jdes y oficia- que rlHli-ca en ~l Taller de Precisión.
k~ (le. SAN!!):\!) MILITAR que {j. se celt'11.re mbas'ta R'eneral y Ílnica.
RUr;¡n en la sigu;cnl(' re)¡,dtlll y qne han reservad.1 n la 'produccibn lIacional.
si,ln <1<'<;if{n:l<1(ls l){llIc:'tlt('\ oficiales en d en cuatro 10tl's, que com~)rendl'll: un
VII COnf!rtSn Tnt('rna('Íol1::11 de Medici· lote ele 10 chassis : dns lotes de Ull

na y Fa;'l11::1da Milit::lrcs. se encuentren chassis, cada uno; y otro lote de dos
el1 esta capital durante los días 2f) del chassis, para tanquu de gasolina y
actual' al 4 de junio próximo, haciendo de agua, con destino 1lI un Grupo di
e! viaje por cuenta del Estado y con visionario <le Intendel1leia, a;prdbán
dere<:ho al percibo de las dietas regla- dos.e los ¡pliegos de condiciones técni
mentarias con cargo al coocepto 12 del cas y legales que a continuación se
ca.pítulo séptimo, artículo octavo, ~e la. c:~n, por los que ha de regirso esta

Excmo. Sr.: En vista de! escrito
de esa división de fecha 2 del mes
;¡ctual. p:;rticipando haber declarado
de ree1'::)1:Izo por enfermo, con ca
r:,':::oér ;':',·Yi,io:ul, a partir del día
23 de enero del corriente año y con
rcsíJc::cia en ?\Ladrid. al ajustador
herren'·ccrrajero del CUERPO AU
XWL-'l.R SUBALTERNO DEL
EJERCITO, con destino en el re
.'2'illliet::o :le Artillería ligera núm. 13
,.IJil Cclll>tantino Juliá Torres, este
~,li:1ister¡o ha resuelto aprobar dicha
,.',ete:-<m::1ación, con arreglo a 10 pre
,'·.':)tu~. lo en las instrucciones apro
;>3.I;~S ,)or orden circular de 5 de ju
.lio de 1905 (c. L. núm. 101).

f.,., C0;-;: :::1:co a V. E, para su co
::ocim:cnto y cumplimiento. Madrid,
.'v de :l:ayo de 1933.

~ef¡or General de b. séptima división
org[lnlca.

S~lior General de la primera diTí
siún or:::ánica e Interventor cen
tral de' Guerra.

RETIROS

¡:',(,nl(l, Sr.: Visto el escrito di
ri,~i(:o :l e"te rh'partamt'lIto por esa
f:.\·i ... :/ 1!;,. ", :1, ;\>\'ha 7"+ de nl:lrztJ !"rl,xi¡no
11 ....,1'" 1, :,"\:::Jl'-ta:h¡,) que el al1crcz de
1\ ¡;. \ .'; ¡. ,.1,1. \ (E. 1,.) rl'tir;¡d'l por
(. ::\'rc:!. : l. .\\ :~uel Oavero Giménc:z,
<:'Ul1L;<;:¡ 1:1 cela,l reglamcntaria para
(! rC'!:,,) ddiniti\"() el día 8 <id mC9
.,.·tu:!!. C'~C ~finisterjo ha resuelto
q:le d cilaJo <,flcial cause baja en
cl Ejéreilo 1)or fin del presente mes,
,pal'i"iélldo a .partir de primero de
junio ;1r(,,,i1110 como tal rctirado y
por 1<1 Delegación de Hacienda de
Zaragoza, d haher mensual de 146,25
peseta, que le corresponde.

Lo e"nlunico a V. E. para su co
nm:irni,·(¡to y cUII1I;1limic·nto. ),Iadrid,
1') dc 111:,Yo de 1933.

S"iio:,cs ():'I:cnador de PaliOS e In
,',';\' 1'al <le Guerra.

Exr1110. Sr,: Visto el es~rito di
riqi(jn -1 ('¡.;te Departa.mento por esa
divbi-<',n "'11 fecha 2.1 de rnar~o pr6
X;I110 :-,a~,~(lo. manifestando que el al
fl~:·('7. {le J N FA N'I'ERIA (E. Ro) re·
lirado por ('lI<."rra, don Bias Dornin
í';" Mnl1z"nis. cUll1lplía la edad re
l:h:<ll{'lltaria para el 'retiro definitivo
1"1' dí;l () d"l 1l1"~ actual, este Minis
l\'l:j" 11;\ r,-,"ucho, que el citado ofi·
,·;:\1 (':1'1 l' baja en el Ejército por
fin 'dd corricnte mes, ;:: .. rcibien<1o a
partir ,1<.' primero de junio .próximo
como tal retirado y por la. Delega
ción de Hacienda de Caste116n de
la P.lana, el haher mensual de 146,25
pesetas que le eorre8/PO!lde.

Lo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de mayo de 1933.

Az,''i;\

Señor General de la quinta división
orgánica.

Scñores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

YIl COXGRESO IXTERXACIO
X....L DE }.LEDlCIXA y FAR?\I:\CIA

?\lILlT.\RES

Seiíor...

RELACION QUE SE CITA

¡:l"r~d"r médico, E.'(cl11o. Sr. D. JO!l:
(;( n:'L1ci (;1':1110:::1 y Silva. presidcnte del
C":lgH';<) y <\c las Confercn<:ias.

'Com.'l::dantc tnLxlicn, D. Ric<lrdo Mu
ri11<> ['!><:'-'". (lc la S<~cción primera del
E<ta¡'lccimi~'nto Central de Sanidad Mi
~it.ar.

Coman.dante mMico, D. Antonio }i
mlT,cz: Arrieta, del Estado Mayor Ccn
tr;\!.

FarmJ~,éul¡co mayor, n. Rafael Rol
:;:tr\ Cuerr,rr(', (lc este 1finister:n.

Ca'l;t:'tn dc Int<:wkuda. D. jo;¡quin
Linar,; '\'11:lVa. <k la Onkaaci{m de
i'.1':.'s \" Cont~hi!i'hd.

'C~·,;t(¡n 11I:';~ic(), D. Enriqt'~ Hlasco
S"!::,,, ,le1 (iflno <:e Información d~ Al"
t'1l~r:8. .

Vder;nar;" 7)r:m~'ro, D. ~f¡[!ll('l Sáel17.

de 1"inatll1 y (;onz',I(7. ,1" San 1"e.<1ro. nc
1" ~'·""Y,1l l1,',Yil (lc Ev:\clIaci'::1 veteri-
n.1ria nÍlm. 1. •

T"llienk m':(lico. D. Daniel O:ieg:\
! .,.,,,71.1;<','.• <lel Ikspital Militar de Ur-
~ '.,"" r:, '/ él •

~la(lr¡(l. ~ _ .le 1'1,ayo de H):J3, -.\za~a.

Sección cuarta del Presupuesto "igente.
Lo comunico a Y. E. para su conoci

miento y cUIT'-I')limiento. ~ladrid, 22 de
mayo de 1933.

Señor...

RELACI0N QUE SE CITA

VAC:\);TES DE DESTT~OS

Circular. Excmo. Sr.: Por este
I~Lillisterio se ha resuelto que los
Jefes de 105 cuerpos montac1ns d,:
Artillería, eXlI)loren la volunt3d d,'
los trompetas ,dc los suyos respee·
ti\"os, por si alg-uno desea cubrir una
va<cante que de dicha clase e:J<iiste
en el Parque divisionario núm. 2,
dando cuenta a este Departa.mento
en d I[.l.lazo de quince días del nom
bre de los que voluntariamente de
"een oo:ur,Jar dicha vacante, con ex
ij)re,iún de la ant:güedad de plaza de
los interesados.

Lo cO'llmnico a V. E. para su co·
nocimiento y c11'mplimiento. :Madrid,
20 <1e ma-yo de J933·

5ieiíor ...

_____"'.,......--+<.1....- ...._--

SECCION DE MATERi&';

ADQUISICIONES



subasta, teniéndose en cuenta para su
celel>:ae:ú¡¡ las presnipciones de la
\"ig~nte ley de Administración y Con
t"hiiilla·,l d~ la Hacienda pública y
d~¡ rq;:~,:¡;ento de Contratación Ad
m:!¡¡>:ra~:Ya en el ramo de Guerra.
Pur e: c::ricter de urger.te de la su
b~sta, óe~á ée diez días el plazo de
~u 2.nu:~c~o. se-gún dis'?~ne el articu
lo 2, del referido reglamento de 10
de enero de 1931 (e. L. núm. 14).

Caso de c;uedar desierta la adjudi
G.ción, a los diez dias de su anuncio,
con arreglo a los mismos pliegos de
condiciones, !alvo 10 que de ellos es
referente a la índustria nacional, se
ce:eb,::rá la segunda subasta con la
cO:1curreEcia de la industria extran
jera.

L::> cJ¡¡~t:nico a V. E. para su co
nocimien to y cumplimiento. ~Iadrid,

19 de n;aye de 1933.
AZAÑA

Se~c:"...

T<'cllieos

1'.-;111 .;. :'.·...-en mi¡;i1l1o ele 10 chas
siso til'e' :a~g(), pa;¡ camioneta, de
I.OüO kikgr;¡ol110S de carga útil.

l." l.::,: c;,racterístícas que han de
~":lI1i:' jo, chas~is de rei~renc:a se
ran:

C~r.¡:a, ux'o kilc'g'ralllo" minima.
1'~ltcn"j:l del motor (fiscal), 15-20

('ahallC',.
Ci:inelrad:l. no inferior a 2.750 cen

lÍmdrc1s ctthicos,
!\(lIncr,. de c'Hindros, seis.
Número de velocidades, tres o cua

tro. m~rcha adelante y una marcha
atrás.

Pendiente máxÍJma a toda carga,
hasta el 18 por 100.

Ruedas, metálicas, en gemelo las
trasera;;. todas calzadas con cubiertas
reforzadas.

E:quipo eléctrrco <le alumbrado,
constituido por faros, piloto, avisador
electrico. batería de acumuladores y
arranque eléctrico.

Aletas gua'rdabarros en las ruedas
delanteras, montadas sobre el chas
sis.'

Frenos, a las ,cuatro ruedas, mecá
nicos e hidráulicos y freno de mano
inde,pendicnte.

Consumo máximo de gasolina por
roo kilómetros, en carretera normal
sin ,pendiente, 23 litros.

Vclocidad media, no inferior a 60
kil6metros por hora en car:"etera nor
m:tl y plena cal"ga.

,Longitud mínima di;;'Ponible para
la carrocel'Ía, 4,200 metros (desde el
salpicadero).

Anchura' míniJml del bastidor, me
dida exteriormente por s,u .parte más
ancha, un metro.

Altura mllxi'ma del' hastidor bajo
ca·rga, n,(¡o metroa.

Ca,pacidad del dep6sito de esencia,
pa.ra un recorrido mínimo de 200 ki
lómetros.

AHmentaci6n del carlbu'I"ador', al
vado o· por gravedad, llevando en
este último caso el de¡p6sito sobre
el salpicadero.

23 de mayo de 1933

Irán provistos de llantas del nú
mero 20, con cubiertas de 30 p.-:>r cin
co.

2.' En las proposicicnes se indi
ca:-á:

Distacia entre ejes, ancho de vía,
CO:1sumo garantizado de gasolina y
ace:te con carga máxima y por 100
kilómetros.

3.' Las pruebas a que ha de so
meterse este material serán:

Recorrido de 200 kilómetros en ca
rretera. -con 'Pendiente máxima de 18
por JOC.

4.' Los chassis se entregarán con
su equipo de herram!e!?tas completo,
'co:l1opuestos, como nummo, de:

U n gato mecánico, de 'Potencia
igua: al chassis respectivo.

V n juego de seis llaves fijas de
dos bocas, en escala de 8-ro a 30-32
milímetros.

Fn juego de llaves de tubo, de las
mismas dimensiones que las ante"
riores v en igual escala.

F na "llave de tubo para bujía.
Pna 1Iave para desmontar el car

hu:-ador.
lO;;:>. 1Iave ,para los ta;>acubos de

las ruc·das.
l'n;. 1IaH de magneto.
Fna llave de conta'cto.
l:nu Have inglesa gr;,nde.
Pna Have inglesa pequciia.
l'na 1Iave para el delPósito de esen

cia.
Dos (k~montah.lcs para cubiertas.
Una homha para inflar ncumáticos,

de tamaiio apropiado al chassis y
provista de manómetro.

Un marti1l0 de 400 gramos, .de pe
iia, de acero templado.

U n alicate Universal.
Dos destornilladores de una pieza,

uno pequeiio y otro grande.
Dos cortafríos.
Dos limas planas.
Una aceitera.
Un berbiquí ,para desmontar las

ruedas.
Un pasador para la llave de tubo.
,Dos ilunzones..
Un embudo para bencina.
Una regl"a graduada para medir la

bencina, y
Una rueda de repuesto, calzada;

dehiendo efectuarse dicha entrega en
el Establecimiento Central de Inten
dencia, sito en esta plaza (Pacífico,
36).

5.." .Los chassis se entregarán pin
tado!'! en color uniforme, gris o ne
gro, y con los siguientes accesorios:

Dos bujias de reopusto.
Dos válvulas de 'motor eOl11pletas,

con sus muelles,
6,' !El plazo de entre,ga será den

tro de cuarenta días laborables, como
máximo, después ,de hecha la adju
<lirací6n definitiva.

7," El precio ¡¡mite flor unidad es
el tle 15.000 f)eestas, nuestos 108 chas
sis en el Estable'cÍJmiento arriba ci-
tado. •

8." Los licitadores deberán indi
car en sus ofertas lo siguiente:

IY,edidas de las cubiertas' de las
ruedas delanteras, medidas de las cu
biertas de las ruedas traseras, y .i

D. O. ~Íltll. 1:'

han' de estar en gemelo, radio míni
mo de giro, diámetro de los cilindros,
carrera, sistema de engrase, sistema
de encendido y alumbrado eléctrico,
siSotema de refrigeración del motor,
marca del carburador, sistema de ali
mentación de gasolina, siste:na de
embrague, sistema de tranEmisión,
relación de multiplicación en el puen
te trasero, sistema de freno y velo
cidad máxima garantizada, consumo
de gasolina por 100 kilómetros con
carga máxima y 'Carretera normal sin
pendiente.

9.' La adquisición de que se tra
ta se efectuará entre productores na
cionales, teniendo ·presente los pre
ceptos que regulan la protección a la
industria nacional.

.Segltlldo lote.~ompuesto de ua chas
sis para camión-taller, de cin<:o tone
ladas de carga útil.

J.' Las características que ha 'de
reunir dicho chassis serán las si
guientes:

Carga útil, 5.000 kilogramos.
Potencia del motor (fiscal), supe

rior a 50 caballos.
K lImcro de cilindro~, seis.
NW1I1c:o de veloci<!ades, tres o cua

.tro. marcha adelante y una marcha
atrá~.

Pcndiente m¡¡XlIl1a a tod;: carga,
hasta el 18 <por roo.

Rucd~s, metálicas, y las traseras
d(>hlc~ f!emclas, todas calzadas con
cu-hierta reforzada.

Con;;unlO máximo de gasolina por
100 kil.'>.metros en carretera normal,
30 litro;;.

Equipo eléctrico c1e aiumbrado,
constituido por faros, piloto, avisa
dor eléctrico, batería de acumulado-
res y arranque eléctrico. .

Aletas guardaban:os a las ruedas
delanteras, montadas sobre el chas
siso

Frenos, a las cuatro ruedas, al va
cío por serv¡r,motor y freno de mano
iI1Jde'Pend ¡ente.

Long:tud del chassis desde la ta
bla del salpicadero hacia atrás, 5.40
·metros.

Anchura del" mis-mo, 1,20 metros.
Altura máxima del bastidor bajo

·carga, 0,70 metros.
Ca.pacidad del de:p6sito de esencia,

para un recorrido minimo de 200 ki
16metros.

Alimentación, del carburador. al va
cío.

Irá ,provisto de llantas del número
20, con cubiertas de 36 por ocho.

Segunda, tercera, cuartá, quinta y
sexta co·ndicíones, iguales que para
el ,primer lote.

7.~ El .precio Umite po'\" chassis es
en' d~ 35.000 pesetas,

Octava y novcnacondiciol1es, igua
les que para el primer lote.

Terar /ott'.-Coll1tPuesto de un chas
sis ¡para camión de dos ton,ebdas de
carRa Íltil, eSipecial para 'carnizaci6n.

1.' ,Lascara'cterlsticas que ha de
reunir el chassis de referenda ser'n:

,Carga útil, 2.000 kilogramos.
Potenda de,l motor (fiscal), supe

rior a 30 caballClS.
Número de cilindros, seis.
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~úmero de velocidades, tres o cua
tro, marcha adelante y una marcha
atrás.

Pendiente máxima a toda carga,
hasta el 18 por 100.

Ru~das, metálicas, y la3 traseras do
bles gemelas, t<>das {;alzadas con cu
biertas reforzadas.

Consumo máximo de gasolina por
100 kilómetros en carretera normal,
30 litros.

Equipo eléctrico de alumbrado,
constituído por piloto, faros, avisador
elé;:trico, batería de acumuladores y
ar~anque eléctrico.

Aletas guardabarros en las ruedas
delanteras, montadas sobre el chassis.

Frenos, a las cuatro ruedas, me{;á
nicos e hidráulicos, y freno de mano
independiente.

Capacidad del depósito de esencia,
para un recorrido mínimo de 200 ki-
lómetros. .

Alimentación del carburador, al va
cío.

l"á provisto de llantas del núme
ro 20. Con cubiertas de 30 por cinco.

Segunda. tercera, cuarta, quinta y
sexta condiciones, iguales que para el
s('g'und0 lote.

l' El p~ecio Iím ite por unidad es
el de .?I.(X)() pesetas.

Octava y novena condidones, igua
les que rara el segundo lote.

C':I! ... I" /,,/e.-('oll1¡lucs:o dc dos cha;
sis p;,ra tanques de gasolina yagua
de dos toneladas.

TOllas las condiciones iguares a las
~Iel tercer lote.

Lega/es

l." Las prcrx::slclones se exten<1erán
en papel sellado de la clase sexta. ao..
recerán sin enmiendas ni ra~paduras, a
menos que 3e salven con nueva fIrma.
y se sujetarán al mocleb J)ublkado en
el anuncio.

2." Los autores de las proposiciones
o sus representantes que concurran al
acto. deberán acol11J¡>añar su cédula o
pasaporte de extranjería y el Ílltimo
recibo o alta de la contribución indus
trial que correS1>Onda satisfacer, según
el concepto en que los licitadores com
parezcan. y. caso de estar exceptuados
de la ccnlribución industrial CO!1 arrc
glo a la ley de utilidades, se justificará
este extremo. No será necesario el re
cibo o alta de la contribución indus
trial cuando los ¡proponentes re,'dan ~n
las provi!1cias Vascongadas y Navarra,
"? bast~ra que acrediten su condidón
mdustnal, segoÚn lo dí~iPuel!1:o en 10;
p~e~pt()s que regnlen d concierto ('co
nomlco. ~on didhas provincias. Pero si
el. ser.vlClo hubiera de realizarse en te
~nt?rlO no· af~rado o comiln, al ser ad
Judreado a sUjeto contrilb~el\te de ré
gimen distinto, deberá el adjudicatario
matricularse conforme al reglamento
aplicahle, en el lu¡{ar del servido. Los
apoderados o representanta deberla
también exhibir el poder notarial otor
gado a su favor.

Los licitadores de casas nacionales,
presentarán también la certificación
a que hace referencia el decreto de 3
de diciembre de I92Ó, y reglamento pa_
ra su aplicaci6n, as! como también de
c1ararán en sus proposiciones que IOi

obreros empleados en la construcci6n más que para la propoSlClon a la cual
del material estarán sometido!'> a con-¡ vaya \lIlida, aunque el licitador a cuyo
diciones no inferiores a las estableci- favor estuviese extendido el talón del
das con carácter general, bien por los ,. depósito prescnte distintas pro¡x>sicio~le,.

Comités Paritarios correspondientes o 6." No se admitirán para tomar par
por los contratos de normas de trabajo te en la sUlbasta ni para garant:~.1r d
acordados por las organizaciones pa-, servicio las cartas de pago que se re
trona!es )' obreras de la industria de,' fieran a imposiciones hechas para aii:ln
que se trate o generalizadas en los con- zar otros sen'icios, por más que sea no
tratos individuales de la 'Propia indus- 1toria la terminación satisfactoria de los
tria o profesión; declarando también su Imismos, si no se justificase este extre
sumisión expresa a los preceptos del de- mo por medio de la correspondiente
ereto-Iey núm. 744, de 6 de marzo í certificación, haciéndose en este caso la
de 1929, que establece determinados lí-¡ transferencia de la garantia para res
mites para los periodos de liquidación ponder al nuevo contrato.
üe s~larios y de imposicioo de multas v 7." El precio que se consigne en las
para la garántia de los créditos por jO;-1 propo.siciones se e:l<..-presará en letra, poJr
nales. pesetas y céntimos de dicha unidad 111.'-

También acompañarán los licitadores Inetaria, no admitiéndose más fracción
el botetín o re{;ibo o autorización que que la del céfltimo.
justifique el ingreso de la cuota obli- 8." La subasta se verificará precisa
gatoría del retiro obrero correspondien- mente en dia laborable. en la plaza.
te al mes anterior, según la orden de local, dia y hora que se fije en los
30 de julio de 1921 (c. L. núm. 312) y anuncios, constituyéndose el Tribunal
las empresas o sociedades una certifica- en la forma que establecen los a ..ticu
cioo expedida por su director o geren- los 32, 33, 34 Y 40 del reglamento de
te. que acredite no formar parte de la Contratación Administrativa en el n
misma ninguna de las personas com- mo de Guerra, dando principio el acto
prendidas en los artículos primero ., con la lectura del anuncio y pliegos de
se~undo del decreto de 12 de octubre condiciones. .
de 19z3 (C. L. núm. 454) y decreto de 9." Terminada la lectura de estos
:2 t de diciembre de 1928 (D. O. núme- llucuinentlJs. el presidente declarará
ro 2l:l4). ahicrta 1'1 licitación por un plazo de me-

Todos los documentos <presentados por día hora, )' advertirá a los concurren
los licitadores en el acto de la subas- tes que dnrante él pueden pedir las ex
ta, si están ex·pedidos en el extranjero Illicaciolles que estimen necesarias sobre
y Cn idioma distinto del espaflol, de- las condiciones de la subasta, en la in
herán estar traducidos por la Interpre- teligcncia de que pasado el piazo y abier
tación de Lenguas del Ministerio de !':J el primer pliego, no se dará (xj,li
Estado, y estarán, además, legalizados cación alguna.
y visadas sus firmas por dicho Minís- Durante el expresado plazo de me
terio. Asimismo estarán reintegrados dia hora, los licitadores entregarán al
coniorme a la ley del Timbre, excep- presidente, bajo sobre cerrado; los plie
tuándose los pasa.portes de extranjería. gas que contengan sus proposiciones, y

3." X o serán admitidas las proposi- en el anvers.o del c.ita~o sobre dcber.á
ciones que no reúnan los requisitos h~l1arse escrito lo sIguIente: .. ProposI
exigidos en los pliegos de condiciones, clón para opt~r a la su~asta de cu~tr.o
haciéndose constar en ellas que el pro- lotes de cha~sls de camIOnes .a~t?mov.l
ponente está conforme con cuanto en les, con destll10 a un grupo dIVISionario
los mismos se estipula. T~co se ad- de Intend<;ncia". . . _
mitirán las que no se ajusten al me- El preSidente lo reCibirá senalando
delo publicado en los anlX1cios. cada pliego con el número que l~ co-

4." Para tomar i¡>arte en la subasta rresp0!1da: por orden de presen~lón y
es condición indispensable. q~ los lici- lo,s ~eJara sobre la mesa, a la vista del
tadores acotl1lP3ñen a sus respectivas público. 'd
proposiciones los resguardos que justi- ;Una vez presentados. al presl en~e I?s
fiquen haber impuesto en la Caja gene- plle~os, no podrán retirarse por l1Ingun
ral de Depósitos o en sus sucursales, la motlvo~., .
suma equivaltnte al S por 100 del im- 10. Cmco m~nutos antes de ~xplrar
porte de sus ofertas, caloulado sobre el el plazo de medIa hora, se a1?1I41clará en
precio límíte. alta yoz que falta s610 es~ .tlenlOPO ~ra

. , • termmar el 'Plazo de admlsl6n de plie-
La Citada. garantia ,podrá conslgnar- gas, y al ex<pirar 1á media hora, el Pre

se en, ~etáhco o en titulas de la De~- sidente lo ·declarará terminado.
da ~ubhca, ql;le ~e valorarán al p~eclO Inmediatamente el Presidente abrirá
mecho de ~otizaCl6n en Bolsa últnna- et .primer pliego presentado ., se dará
mc~te 1>Ubhca~o, a no ser que esté ¡;>re- lectura por el secretario, en alta voz,
vemdo se a~lmJtan 'P?r su valor nommal. a la proposici6n en él contenída, y su
El se~retarl? del TrIbunal comprobará .el cesivamente,. se abrirán y leerán lOs de
premIO medl~ con la GCJC.ct~ de M~drld. más por el orden de numeración que ~¡e

Este depóSito se constituirá haCiendo les haya dado al presentarlos.
constar elCiPre~amente en el resguardo 11. Una vez terminada la lectura de
que ~al depóSito se ha efectuado para las proposiciones presentadas, se forma
acudIr a la subasta de que se trata. rá ,por el secretario del Tribunal de

Cuando se trate de contratos o servi- subasta un estado comparativo de las
cios cuya garantía consista en. efectos mismas, que finnará dicho secretario,
públícos, será indisq>ensable la presenta- con el visto bueno del presidente y el
ción de la <pÓ1i~'a del agente de cambio intervine del Comisario de Guerra.
y bolsa o corredOt" de Comercio que Si de este estado resultasen d(ls o
acredíte la propíedad de aquéllos. . mú proposiciones icuales, y fuesen las

S·" La CX1>resada fianza. no servirá más ventajosas, deberá prevet1ir el amln-
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cio que el. presidente del Tribunal de tirse a este efecto la fianza personal gado. De cada lote de material se re
sub:lsta invitará a una licitación por pu- bastante a juicio oel ramo oe Guerra. dactará trij>licada acta de recepcioo,
jas a la llana, durante el término de 18. El contratista tendrá obligación uno de cuyos ejemplares se entregará
qUilh'C minutos, a los autores de aque- de formalizar escritura y de entregar al contratista, otro se remitirá a la
lbs ·'r~osiciones. y si terminado dicho al Presidente del Tribunal de subasta, respectiva Sección del Ministerio y el
pbw suhsistiese b. igualdad. se 'deci- para el Cllrso a su destino, el númerO tercero se archivará en la Comisión.
Jir;l flor medio de sorteo la adi.udicación (le ejel11~1a,('s reg:J.mentari0s que e;ta- La recepción definitiva habrá de te
,lel 'én'ieio. hlcce el artículo 55 del reglamento de ner lugar dentro del ejercicio dd pre-

l.', Cf:a vez cerrada la licitación, el Contratación Administrativa en el ramo supuesto a que afecten los créditos,
presiúnte declarará aceptada, a reser- de Gúerra, en el término de un mes, a salvo que se hubiese dado cumplimien
\':1 ('e la aprobación superior, la pro- contar desde el dia en que se le notifi- to al articulo 13 del reglamento de
:'os:ción miís ventajosa, haciendo a su ,¡ue la adjudicación definitiva del remate. Contrat?ción. en cuyo ca,o las elltregas
ia\'(,r ~a adjudicación del remate, la· En el mismo acto del otorgamiento y su recepción se sujetarán a los c¿.Ji
",~I~:: ,:e:xlr~ sie,:upre el carácter de. pro-I de la e-critura se cievolver~~ al co?tra~is- tos consignados en cada presu;Juesc,). :,,::
\ .,,0' JI. d.mdose con ello por termmado ta los resguardos del cel1os:to detlllltlvO. arreglo a lo que se esta!)lece ~n el :::--
d ~"':", " ¡>rocediéndose seguidamente a 19, El contratista queda obligado a ticu:q 12.

,'X~(;' 'er acca notarial de lo ocurrida" FCScn!<:r en la oíiciEa liquidadora de 25, Sólo ,se ad:nitir~n :as pr0;:.u,::íc,
':1;lC: ~::'torizarán t<><!os los individuos del ,l~,cc¡:os reales h e.s'::ritura o conve- nes ¿c ;¡c¡::e:];¡s ~>;:r;,)r.c,s C;üe ~.:r~,j'é',::
1 r, '.':'::¡: y firmara el rematante o su' n:o u:Je se otorgue, SIendo de su cuenta en íorm:: !>,,'scen 105 e:cmc:::,'s ::::,-c>

,¡,_:~,,;,do. <:Í abo:1O dd impuesto que proceda y ríos para 1~ íabrica..:ión dd r:::¡tcr:::: '-Y-'
13, Los resguardos de depósitos co- Út'I':;IS gastos que, como consecuencia, trata de adquirirse,

:r~5>'Ediel1tes a las proposiciones que "udieran originarse.
r 26. El contratista tiene la ob:¡~:lc:~';¡no Ít:e,c:1 aceptadas ni fuesen objeto de ..o. Serán de cuenta del adjudicatario de reponer por su cue:¡ta toc:,s aq:¡ell;:s

T""): <la, se de\'ol\'erán, de.;pués de ter- todos los gastos q::e ocasionen los anm-
:ni:13(lo el acto de la subasta, a los in- (¡U~ y el otorgamiento de la escritura piezas que en el transcur,'o d" seis :l:C-

. 1 ses se inut:i;ccn por n.}t\..rli.J~ (:.~~ \..,'11':-
teres;,,;os. os que firmarán el retiré de e!l la forma y número de ejemplares de construcción o de calidad del matcr:]:,
Lis ;:lÍsmas al pie de sus respectivas que detern1ina el articulo 55 antes cita-
o,iert;¡s, quedando éstas unidas al expe- dos y el acta de la subasta. exigiéndose reteniéndose, al hacer el pago, el ;:. re)r
1 d 1 100 de su in.....ortc. que se sat;, í::r:\t ¡e¡l:<: e su )asta, Igualmente se devol- al r<:n~atante la presentación de los reci- .,.
verán los demás docwnentos que acom- bos Que acrediten haher satisfecho los transcurrido dicho plazo.
paÍle'n a sus proposiciones. d: n,"cho,; de inserción oe los anuncios. 27, El pa~o se hará dcntro d" '.,

1~, La garantía prOTisional se per- Los rematantes de la segunda su- créditos disponihles, cuya exish'ncia <.,'

der~'l, 'lu~Jando su importe a beneficio ha~la fl0 están obligados al pago oc justificará ('n la forma que <:stah!rn! :~l
,Iel Tt s"ro. cuando el autor de la pro- !"" anlll1(':os de la primera. ley de 19 dc mar7.O de 101':. (")11 el::'"
;llJC::('::Q1 qu(' rt'slllte más benefici06a de- :.n. Tamhi,'n ~'r;1ll de cuenta del a los cr"<!itos ckl v;rcnt·,' prC;IP:l,' , ,
j(' eit, s!lscri1>ir el acta de subasta, acep- c(lnlrat:sta todos los gastos de trans- por la Pa~;l(lllr¡a dc~ EstahiKi;11:O:;' (,
I,m'" ," compromiso, porks, acarreos y clerechos o arbitrios Central <1e Inten(\en<'ta dc esta ""-

\1 lid l' 1 ' 'a dehien,lo arn'''it~- pré('j"'111 !!-,~,~, : (,("(~ arar a('ept~l a una propo- qit" ¡Ha lera t~ner a mercallCla, pues- ~,

,l'-l( ". SC ('!ltlende qne en la aceptación tn que el preciO porque haga su ofer- te el ' contratista qllt' ha qt:,i.
1;1 <:1'.u('lta la rcsponsahilidad del re- ta 5C enten,lerá que es colocada aqué- la contrihución industrial c:ur k (','::',.
ll1;¡t:l.lle h~sta que s('a aprohada por el lIa al pie de los almacenes del esta- ponde, las cnutas del retiro o~ln'r.) y l,'"
il.li":'kri" d,' la (;lI('rra, sin cm'o rc. bleci.micnto a que se destine. gastos, im!'mes:"s y arhit,;,,< q::,; ,':1"

qll:"lo no empezar;¡ a causar efécto, a E..,to no ohstante. si el ramo de meran las cond:ciones 1<) ;> :.!.~. 1."" ¡.::
ml'Il"" que la urgencia del servicio exi- (;uer:'a tuviera medios de transporte g'os se harán una V<:7. p·,'ih:,l" \. :1' '1<·
¡:l 'C: ejecute desde luego, Il'ro.p;os, se los facilitará al contratis- tido el material contrataiJ,., wriíi::'ll"l" e

1('. Una vez recaída la adjudicación ta. siempre que no los necesite para en la forma quc detcrnl:l~a la ;:l<n:'·
provisional. si la urgencia del servicio ~us servicios, prestándole además todo ción s~xta de la orden "ircu;:;~ e1,- ::3
l'xig:;rra que se ejecutase desde luego, el a¡>oj'o que Su carácter oficial le per- de novle~lke dc I<)~I (1 J, O. 1~1ll11, ,:(',- '.

1'1 ('IInlratista tendrá obligación de ha- mite, siendo de cuenta de aquél el¡ 28. SI el contratl~ta o su repre,'cntan-
('('rlo así. ' pago de todos los gastos que dicho te, dado :: ~onocer al Jde dd C'n~~:)

S · rI ' l' auxilio ]'rrogase. , 0, EstablC'C. m1lc.nto re.cCOPt',:,., sc .;¡,l>;c".ll:'~,".,
• 1 espues e contratIsta favorecido 1

con la ,ldjudicaci6n provisional no oh- 22. No se accedera a satisfacer in- sm ,prevlO aVIso ni :\utor,7.:1Cl(}I:.( r ,,,
tuvkra la definitiva, s610 tendrá dere- dcmnización al~una, intereses de de- plaza, donde ~e veri fique el S('[\'17111, ¡, "
cho , a (jlle se le liquide y abooe, al l11<lra ni a pagar tnayor precio que el órd,']1<'s, re1:l!lVa" al 111:>111<1 '1:(.<' ~.::.~~!·~I

1 . " estiopulaoo "'or la creación de nuevos nc<'·es~:'!.o r: ll ll11n,:c;,rlc ".". r()l~,:.-k: .1. ,"1
preno cc su prop~Slclon. la parte del ," 1l1( q ¡,•• """1<''''1 n"'l!""" .,' ,1 .. ",
srr\'lejo prestado. sm derecho o indem- l/1~¡>l1estos, portazgos~ ~erechos de fa- co l1' ,':.~ ;"': '" ) ~r'", ':, 'o ; i '_
ni7.ari'·)11 alguna ra y Iluertos, practIcaJes, carestía de cump 1::1~ Ih"r .. ,s.. ~, 1 r('r( 1 ,,( ~"" ",.,

.' " • . los mercados, subida de las tarifas de lllar (,",!" ,'r\,¡(':II Cll ". ""1"; l
J" A,.ro1>ac1o rI r('mate por qUIen' t', ... 'l,' t .' más conv('nrn. :t r()"ta y n<,,!:' (,::,corr' . , l r l' . .1' l' (J rO( .Irr! cs. e c. "SI como taInPOCO '.. ('>IJI>I,'·a, l' a' JIlC lGltano tenura o llt- '1 I'sla I 'nt t. : l' taclo 'contratl,j:!,

,(~,tci('n '!e constituir a e1is1lQsición el 1 ( ,;' <o J ~II ar.l ll1IentIar a ~etrl- - , ", _ .. ,1 ",'".
T .( .... 1 l' " fi .. ' e 1>u(''''11 convelllcla porque se s~runan 29. 1'.\ (t !1tr.lt."L\ q,,<':I'l u ,.1 .'

rt, "la 1111 \('1"'"ltO de 1I11tlVO del JO o (li ill1inunn los citados I',"nuestos o Clllll1plimi{'nh de k:, ¡ore,", ",1"'.'
pOI' 1'10 dc1 lI11portc , su l' d' , .' ''(,l' • '

," ',.(¡ . '1 <e, J a.C~ll lca- t;\I'if:ts <'xislentes al contratarse el com- al c"nt,;,:II (le 1~:I:¡~J<', :lc'l':< ',,;,
(IC).n,. ((I,.~·. 1 lt.\'("1(()~l· C'~te (rposlto en ')I'ornisp .. ba.jo de 1l111i ..:rr:-; v ni]l!).';. (' '" "
h n':' '11'1 f '1"11 ~ l"" .',¡;. '.' ," :. 1" q!le p~ra e prOVlslO- cidos para !o; 1,1;11,ro11'S ,'''.' l ,'" I

'111,.,ll.,(C(,I,lt;LI, la con~II~lón cU~rta, ,:,3, J~l contratista queda ohligado a del Tr:lb;¡jo. A~;11111'111() ~", ;:Jl!,¡, :.', ;:
.. ,tt el ,POSlto ddilll.ll~O se Impondrá ,,;llisf;lccr el impuesto del Timbre el I."s ohlil.',acion<:s <eitahdas 1':¡'" ",', P

d"I1I'" <,.¡ l,lvli Ill'll" 1 1 ' dc pa¡.:os del Estaclo y tod~ los 'de- u l' " ,'. , , , , , ,,111 <> < e 'Illll](;<: . I l' tronos ('11 t'}lhs las e 1"1'O,'''I,I''P 'c, ,-
d~,:, .. Cnl1.f;le~ns" <I(',<;(lc que ~e notifique 111;,S .v liS al' lltrios ,provinciales y m~l- r{¡ch'!' s'wi:¡1 <1'1(' s,' ,'r]('lI<,lllrl;¡ \ :"""
<I~(,:~I.l ,a'l.:' ,,1~'I~~Oll.:tl contratl~t~. y ser- lIir il'a:t':; qlle rst<"ll t'stahlecidos o que ;lO. Tcrmilla,l" ,,1 colltrato ronlj,k\:l
~l .1,,1 al.! 1,,;¡::1111Ir t'! rlll11.I>llIlll~nln cll'l '" c;;f;¡hk71';¡n l.'ll el pl'ríOllo de dura- v lidmellfc por ;l:¡rl,' ,k 1," "":: ';::
',:'lIlt.ll", hal'I('I1,J""e c'~lslar aSI t'X!lrc- ('i,'''1 del nJlllr:lto y sean inherentcs al ta~, (.1 ¡'residente' dd T:';!!!11' '1, ;: ,': ',1
',II11I¡II" ('11 •. e'l"c1"('l1l1l"nln :.Il'rt,<litativo p,; ,11',,), disposid,ín <::st{¡ constituida lal ¡'!lln/a.
de h Clll"tltl1t'lllll dd dC'l"·,slto. tt'llién- :·1, La 1'l1lrcg:¡ del material contra- accll'd:lr:¡ ¡;ll lk\'o!lll'it'lll, ,i hien l": i,; ¡':'II
d()~(' l~res('ntc, clI:¡tHlo, corresponda, lo lacio St' verificar:'l en.el Establecimiento ,loks Ilf('vi:¡n]('nk (flll' ~"'rl'liii,-II h;d" l'

<leterrlll11;lllo elt el llrtJculo noveno del Celltl'lll de lntclldcucia, sito en esta pta- satisf<'cho tc)(los los ~a"tos a <¡lIe se re
re!!,l:ulllento de Coot;atación, za, y la recepción de los mismos fierc la condición 27 de este plicgo. y

Cuando al contr~tlsta se le entreguen se efectuará por la Comisi6n de que se ha dado cuml¡>limie'nto a las dis
efect.os de la propl;e~ad del Estado pa- Compras, que levantará acta, en la posiciones regu~a.doras del impuesto de
ra ejecutar el serVICIO, deberá afianzer- que deberá figurar el precio por derechos reales.
los por todo su valor, pudiendo admi- unidacl y el valor total del lote entre- 31. 'Cuando el rematante no cum-
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pliest: las condiciones que debe llenar deros o síndicos de la quiebra se ofrez
para la celebración del cüntrato o impi- can a llevarlo a ca'oo, bajo las condi
diese que éste tenga eimo en d tér- ciones estipulatias en el mismo.

. mino señalado, se anulará el remate a E.l ramo de Guerra, entonces, queda-
su c0sta rá en libertad de admitIr o desechar el

Los eiectos de esta declaración serán: oire.:imiento, según convenga, sin que en
l." La pérdida de la garantia o de- esk último caso tengan aquéllos dere

pósito de ia subasta, qne, desde luego, ellO a indemnización, sino ún:camente
se adj lIoicará al E.stado, como indem- a que se le haga :a liquidación de los
nización Le! perjuicio ocasionado por la dC\'cngos del contratista.
de.:nora del sen-icio. 3\). Por el ramo de Guerra podrá

2." La -:e:e;'¡ración de un nuevo re- rescind:rsc el contrato si se suprimiese
mate. bajo las mis:nas condiciones, pa- el servicio a que aquél se refiera o de
~~ndo ,el pr~nloer relnatante la diferen- jara o<':e con5:gnars~ en presupuesto el
c:a ~'" pr::nero al segundo. crédito ncceiario p2.ra el mimlO, e igual-

3·.. :\0 preóentindoóc pr0posición ad- I :!:.:n:c s.:ri c<¡usa de rescisioo el esta
llus:r..e e:, el llue\'0. la Administración ¡J'j' ·····:·'''.0 d., un In0nopolio sobre el
ej e:ut:.rá ei :~rvi(.i? ¿or su cuer:ta o l~l:~~';i~~··~o::tr:tado.
;))r (0:1(r:,tac1On a:re,:ta. respondiendo Ji' Todo cual:to no aparezca cons;g
el ren::,ta,:te d, 1 ::Iayv~ gasto ~¡:~ 0<::::- nado o previsto cs,pecialmente en ~ste
5¡·:,ne el}:;' resr_:~? á. su ~ropOSlClon. t):i~go ce ~ondil.:ione3, se regirá por l~,s

Las. reóp0n~a.bllld.aaes a gue se co~- ¡lrl::epto; lic~ reg:amento de Contrata
tra,;n 105 ,<:OS ¡¡arralOs anteriores se eXI- ción Administrativa en el ramo de Gue
gua:1 en la ¡orl11a que establece la con- rra, kv de Administración y Contab:ili
dlc¡on ~_2. " d:id d~ la Hacienda pública, y dispo-

.32, 1',1: t(xk's !c)S ca30~ de mcumplt- sic:or.es comploo1entarias a ambas, y, en
~Ient". e, contrat:sta s:ra req¡~:ld0 al su deiecto, por las reglas del derecho
;l:lOnO que proceda v, (Je no verIficarlo '

1 1 -"" - l fi comun.
en e paz? que se TI)e, SI . a anza ;)8. Xo podrán ser contratistas, ni
p:estada o ',os .pago,s que estuvIeran !?Cn- por sí ni como apoderados ni repreSCIl
dlrnte5 de satlsfacerselc. 110 se cOIlslde- t t
raran mficíentes. se ex~K"<1irá eertificario an es:
dd di'h:to por el Comisar:o <le Guerra ,," Los quc es en~uentren proce~a
lll:e,',,::: ¡:' de: ¡ ril.¡¡llal d(' suoa¡;ta, con dos crimima':mellte. SI .h.~blcra lrecaldo
ex:>n«'ll <id -:a,¡,ítulu. artÍoculo, S(''C- cOlltra <:!k,S auto de pnslOn. o dOSf ~l~
<'i,'m y P:""llPIl\'SI" :¡ <¡IIC afeck, con ramcl:te pnx:e:.-ados por dch:u I ~ a SI
c! fm '1< que, previo 1",< tr[¡mites pr('-' ficanun () c,lIltra la .I'rople{ a~.
ri:-'lls ': (;1 (·ttn)~)linl¡('l1to del artículo G¡ z.\t Los que estuviesen falltdos ~ en
<le la' 1,,)' de (\J:1t~l>ilida<l y Admillis- ~US'H:lISi~n de pagos o con sus bl<:ne'
trariún (\e:a I'LJ("i('n<1a públic;::, se pro- tnterv<:l1ldos. ,
cNla p<lr \'ía dl' al'r':llí.l ;: la eX2cción J." LQS deudores a los cilUda,es pú-
'r!'! <'<" rre.'J1<llH]:L hhos en COl~C~pt;) ue responsables di-

1: , . 'fi .. 1 ,:. d ,1 r~cto.; o subs¡(barros. . ..
) L.S~C ...ert! c<U.'! ,;'er.l _,ursa o por e 4" Los que h."lyan sido mhablhtados

1 resl<!<:nte dd 1 rr "uaa, de subaóta al 1 ' .. _ t' 'amente para tomar a su
delegado Lle llac:enda dc la provincia :L( mtnbtra !'. I)ras pu'blieas I)or
d d , , . 1, '.' . cargo serVICIOS u o '

un e t~nga su nSH ~ncl,l el contratIsta, ' 1 _ d' m limiento de contratos au-
para qne con arreg-h a lo que cstable- l~ LI e cu P
ce el articulo 61 de la lcy de Contabi- nares. . .
¡adad y Admín:stracióll deja Hacienda 5." Los n1l1.¡tare~, a menos que se ha-o
pública, se proceda a la eje<:ucíón y llen en las sltuaclO~es de su~rnume
venta de Jos hienes qlle s<.-an pr(.'Cisos, rarios, de re~:rva, Sll1 des~\T.Jpenar car
en la iorma estal>lc,:,rla para la recau- go alg-ttt10 mlhtar. o dc retirado.
daci(~ll dc tributo;;, rl'ntas y cn:-ditos de Ií." Todos lo~ demá...; quc tuvieran ex
la Haciencia púl,jica. ill~r<';an.¡Jo el im- presa prohibicióll.:n algún ,preceptC? 1~g-a1.
:",rte <id débito, una vez hech0 ckctí- La comprohaclon aun a postcrrorl de
VI), <",n ilj,iicac:(J!1 a; capitulo, articulo, cualql:iera de dichas causas de excC'¡J
Secci,',n ) p:'esU'illll':;tJ' ,'n que resultó el ci(,1l para contratar. '[>O<lrá ser causa de h
c1escuhier~", y '."llrS:I!¡do el (kkgado {le nulidad del contrato que se fomlalizare.
llacj~lllla :1 la ;;I!tori,la:! que le remitió ,~(). Ser;lI1 de cuenta del contratista
d (:er1:ri,'a<l" la ('art:1 (1<.: pago que jus- las grasas y e,encias consumidas en las
tifique ci rcstalú-c:núntv dd crédito en pruebas ,le recepción a qne se refieren
el servicio de ref erlleia. la:; condiciones técnicas seg-unda y ter-

33. Las disl"bici():~cs guhernativas que ('era, así como los rnecánico,s:-C0nducto
en esto,; contratos :.e adopten por la Ad- ~·('S que para aquellas se ut~hc.cn, pero
ministraci'm tcn<1r;',n carácter ",i<'.cutivo, . s(' facilítará por el esta?le<:nnrento rc·
qnedando a salvo el <1crL""l", dd c{,nlra-' ceptor el lastre neCesarIo y la carga
lista para dirí'l<ir 5l1S reclamaciones por y de'can~a para didws pruebas.
la vía contencioso-administrativa. ,jO, 'En cUl11t.'limícnto de lo prev('ni-

Las ~uesti'JI1cs a qlle t'stos contratos ,1'1 en d r<'g1:Jmenlo para la aplicación de
den orrgen: qUe no se PlI\!dan rt.'S{llvcr la kv (le q de fehrero de 1<)07, apro
,por las ,~J¡sposici.oI~<:S t:sp(~cia.lcs snhr<: ",,,1,,' 1'''1' nr<!elt r!<' 21í de ju"lio de 1<)17
c<?ntrataclOl1 adrnlll\stratll"a S{' r,'sol\'('- (e'. L, 11{1111. 15.1), St' Cú¡)ian a eontinu.a
ran por, las ret,las del derecho común. ,ibn los siguícntcR nrtÍ<'ulos:

34· l,_~t<?s. cOlltr,atos l\ll pucdcn 8(>111':- .• Arl. 10. Cuando se h¡tya ce1<:!)rado
terse ¡1,JUICIO arbltral,.y c~anta~ dudas sín ohtener pmtura o proposici6n admi
s~ SU"c¡tcn sobre su llltdlgcncla, res- s;hl<> una suhasta o concurso sobre ma
CIsión y efe<:tos, se resolverán en la for- teria reservada a la producci6n nacio
ma que determina 'la condici6n .anteríor. na,l, se podrá admitir la concurrencia

35· En caso de muerte o qUIebra del de la extranfera en la ,segunda subasta
eontratísta, quedará rescindido y termi- o en el segundo concurso que se con.
udo el contrato, a no ser que los here- vaque, con sujeción al mismo pliego de

condiciones que sirvió de baóc la pri
mera vez.

Art. Il. En la segunda suba;t:! o en
el segundo concurso previsto por el ar
ticu'¡Q anterior, los productos ¡¡a-:iuna:es
s<:rán prcieridos en cOllCurren:ia Cc'll

los productos extranjeros exc:ui<.ios ¿e
la relación vigente, mier"tras el pr<2'::o
de aquéllos no exceda al de éstc's en
más del 10 por 100 del precio que s~

ñale Jj¡ propoóición más módica. Si"m
pre que el contrato CO;¡~IJrcnd:! ?r(>.i~:c

tos inciuí-dos en la relación v¡gel::e y
P¡-OOU-.:t0S que no - lo estén, los ¡:.:.-::; ó
de condiciones v l¡es proposic;Ol'có óe
agruparán y ey~!uarán por se,Xlr:¡.:,
En tn~('5 contiatcs b. pí2ierc~:L":::l c~~:

p:O~:...\("t0 ·naciona: eS~J.blecida»)r e~ p-'.
rr2.Iú p:-ecedente, CUáDd0 e:::...: l~le:':l

aplicable, ce,,,r;: si:a pr,);>os':ión ¡>":
ella iayorecida resulta onera5a ell m:'"
del 10 por roo computado sobre ~l n1C
n'~lr pr~c:o Je 10.5 prc<iuctos r:J hg~l:-:l

d03 en ¿;cha relación anual.
:\rt. IZ. Frt todo ca,;:::> las prüpcs:

ciones han d", e,,-¡:¡resar los pre,i i ea
I11011C'rla ~.;::-,añ():a. cnt~n~11é!:"'.k·.:,e r()r
cuent;1 del proponente los adeudos ara!'!
<'ebrios, <,n su caso, .10s demá,; imp'Jc',-
t'.', !('s (k transportes y cla1C;fJt:·c ra
utrt.'s g-a::;tn:\ que ~ OC:l~inncn par~ ~'i ('C~

: 1;:1,:" :a (·t~tr{'g:l. s('~ún las C' '!1,i:C(lt:l'"

del contrato.
.\1'1. 1.\. l.~s allt,'rid:¡¡f,-, y :J" j".,

ci ·:':1ri.·" dc- 1:1 ..\<1rnin::-:traC'i(}ll q~~{,' I ~ l,~

~~lt~tl cualc:)qniera contratos. :1;: r:i.. ;-:~.;- \";
c:~):-' 11 ()bra~ púj)~i(:as (kheran C\1:(::tr (¡l'

qO',' C(-~);:1'-; 1it<.'r:l1c5 de ta! ... " r '~~t:'nt~'~

:;{'an (Olllul1:I':1d;¡s inlllcdiat:l!l1'l'tHt.' dj'~·
p1ll" {k t'('khrarlo, ('11 C¡¡:l'qu;.. r ¡,,:'ma
((!;it.'ct:l. C(ln('l1r~() n c:.tflha~ta) :t 1:1 ( . 
;11j:,,:¡')!l ~)r'¡t\.·,:tf)r:1 d.., la P:-Odl:;C:1'):1 r.:~ ...
ciona!. ..

M:1(lrid, Jt) de mayo de 10JJ.--;\7:l\¡:t.

SERNICIOS D E INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
¡puesto de arrcg-lo de bajadas de agua,
retretes Y cuartos de aseo de los ~s
cuadrones primero Y segundo oel
Grupo de A uto-ametralladoras-eafio
nes, en la plaza de Ara~jucz", for
mulado ,por la ComandancIa. ~e. ~ibras
v Fortific,t'ción de esa dW1SlOn, y
~ursado por la misma a este. DC11a~~
lamento con escrito fech~ 0 de. abr¡,
pr,'lximo pasado, este Ml.n:ste:~o ha
resuelto aprobarlo, ,para e)eCUClOn ~le
las obras que lo integran por el SIS

tema de administración: eomo com-.
prendidas en el casopn:mero del ar
tículo 56 de la vi,gente ley de AU1l1i
nistración y Contabilidad de la I,r a
cienda pÚiblica, siendo 1:argc) su. Im
¡porte, q¡.te asciende a 1.250 'Pesct:ls,
a los fondos <1ota<:i(,11 p;' r;¡ " :~ <1
'1uisicioncs Y eonstrued()ll('~. I ngrlll\'
ros", cOI1('e'pto {Ir "Ohra, ,1<- :I<'ll" 1'1 J¡.
!lliento ('11 M :Hlri<l", Asimi'II1Kl se apruc
ba I1l1a prqpu('sla ('\','nttlal ,'"n ('ar!ol" al
c::tr¡)ítulo lO, artÍ<:lI!o {miro, S¡'c{'í"'n cuar
ta del .vigente prcst'1)tlCsto, por la c,tlal
se asigna a la citada Comandancia de
Obru '1 Fortiñcaci6n 1.250 pesetas,
con destino a la obra cuyo presu
puesto se aprueba por esta di!lipos~
ci6n, haciendo baja de igual eantl-
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la segunda divi-Señor General de
sión, orgánica.

Señor Presidente del Consejo de
Administración de la Caja de
Huérfanos de la Guerra.

COKCURSOS DE TIRO

CirCII./ar. IExcmo. Sr.: Debiendo te
ner lugar, autorizado)' patrocinat:v IkJr
el Gobierno de la República. el Co,:cur
S(l Náci<mal e Internacional de :riro y
Campeonatos mundiales que se han de
cdebrar en Grana.da. desde el 27 de ma
yo a 5 de junio prÓLXlimo, el primero,
y del 6 al 19 del mismo. el segundo. por
este ~1inisterio ~ ha resuelto disponer
que para la asistencia a a<lool de' pe:
sonal del Ejército se observen la SI
guientes ,prescripciones:

l." Se autoriza la asistencia de cua
tro tiradores (entre jeíes, oficia1e5. per
sona'l del Cver¡po de Suboficiales y tro
pa) en activo, .por ca.da una de las di
visiones orgánkas, excepto por la prime
ra, que podrán ser 10, divisi6n de Ca
ballería, Cómandancias Militares de Ba
leares y Canarias. a quienes se concede
la media dieta reglamentaria y viajes
por cuenta del Es,tado. siendo el~gido!

entre los que reunan mayor puntuación
en las pruebas que más adelante se de
tallan, las cuales ,pruebas serán re:lliza
das por el Tiro Nacional.

2." Se autoriza asimismo la asisten
cia, sin a>elluido del servicio, a los je
fes. oficiales. 'PCTSonal del Cuerpo. de
Suboficiales y clases de tropa en actIVo
que lo deseen. Este personal nQ tendrá
dereoho a dieta al'ltuna.1 pero sí :l lo.
viajes por euenta del Estado.

3," El Tiro Nacional dará cuenta a
los Generales de las divisiones, Coman
dantes Militares de Baleares y Cana
rias. de 'los cOlTliPrendidos en el apartado
primero, a los efectos de la correspon
diente reclamación de dietas.

4.· Al objeto de asegu'rar que los ti
raoores que asistan ~ean los mcjor~s,
se exigirá, como condici6n mlnima. la
que marca el programa del COllrurso
para obtener la categoría de tira'.l,)r de
primera y entre éstos escoger, para los
subvenciona<los, los de mayor p:mtua
ci6n. DicJhas condiciones son:

Para /t4sil de guerra.-ID1istancia: 200
metros. Blanco: Interna.cional de diez
zonas de 0,80 ~ros de diámetro con
diana negra de 0,40 metros. Número de
balas: 30 balas en las tres posiciones (10

•••••

Il&LACION QOK n CITA

Sefíor General Jefe del Estado M'ayor
Central del' EJército.

Sefíores Sulbseeretario de este Minis
terio, General de la primera divi
si6n ol"gáni'Ca e ~nte"entor central
kll!' Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien designar, de eonformidad
con la projpuesta aproibada ¡por el
M inisterio de Estado, al comandante
de IKFAN,TE&IA. de este Depar
tamento, D. José Fernández Nava
rro, ,para dest'llTlpefiar el cargo de
Al{re¡.rado M ilitar a la Embajada de
la. Repúhlica en Buenos Aires y Le
R'aciones en Ulru'S'Uay, Paraguay y
Brasil. con residencia en la citada
capital, quedando en !ituaci6n !le dis
1l0nible forzoso con sueLdo entero en
ia Ipri,mera divisi6n orgánica, percí
hiendo la asignací6n ¡por represen
tación de 2'1).000 ¡pesetas anuales, se
gún <!iSlpone 1a orden de 24 de enero
de '1925 (D. O. nÜtn, 20)\ haciendo
el viaje de incorporación, en terrí
torio nacional, con ¡pasaporte y ¡por
cuenta del Estado, y <:on derecho a
las dietas reglamentarias y a los viá
ticos correspondientes de!$le el pun
to de emlbal"Que, beneficio de que dis
frutará su familia, con arl'el8'lo a lo
qu'e determina 1'8. orden de 4 de mar
zo de 1924 (iC. L. nÚlm. 1'1,1), sien
do los gas1es de estos viajes con car
go al capítulo sélptimo, articulo oc
tavo de la Secci6n, cuarta del vigen
te ,pres'U/Pues10.

Lo comunico a V. E. pall'a su co
nocimiento y cum¡plimoíento. Madrid,
22 de mayo de 1933.

EXicmo. Sr.: Vista: la instancia
¡promo~ida ¡por dofia Dolores Marro
quí Gradano, residente en Casari.

Estado Mayor Central
5ECCION' DE INFORIIACION E

HISTORIA

AGR,EGADQ:S MUUITAlRES

SECCION DE INSTRt7CCION y
aECLUTAIII1INTO

COLElGlIOS DE HUlER,F1ANOS

Iche (Sevilla), solicitando el ingreso
en el Colegio de Huérfanos de la

Primera Sección de la Escuela Cen- Guerra de su hijo don José Alcalá
tral de Tir.:> (lnfanteria),' una. Marroquí, huérfano del sargento de

1¡"lcgim:ento de lnfanteria núm. 5, dos. Infanteria' Basilio Alcalá Velasco,
Idem 10, dos. muerto en acción de guerra; por este
'Idém 18, dos. Ministerio se ha resuelto conceder
ldem 20, una. el referKio ingreso al huérfano de
Idem 22, tres. referem:ia, por reunir las condiciones
ldem 25, dos. que .establecen los artículos primero
ldem 34, dos. y tercero de los Estatutos que re-
Plana ~Iayor de la cuarta media Bri- gulan el derecho, pudiendo ser lla-

gada de ~Qntaña, una. mado cuando ¡por turno le corres-
Batallón de Ametralladoras núm. 4· ponda.

una. ILo comunico a V. E. para su ca-
)'Iadrid, 20 de mayo de 1933·-iAzaña. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

'''-.''''-'''''''''''M''~M''''''M17 de mayo de 1933.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Sefiores Ordenador de PlIlgOil e In
terventor central de Guerra.

Sel\or...

dad en el crédito concedido al cap[
tulo y artículo mencionados ¡para el
corriente ejercicio.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cUIl1lP!imienlo. ~Iadrid,

16 de mayo de 1933.

EX\cmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de obras para efectuar des
atrancas en tuberías de las Oínicas
quinta y. sexta de Venéreo y ~~reglo
de tubenas de agua y evacuaclOn en
el Hospital ~Iilitar de Carabanchel ",
formulado por la Comandancia de
Obras \" Fortificación de esa visisión,
y curs~do por la misma a este De
partaimento con escrito fech~ ~ ~e
abril próximo pasado, este ~I~ntste.r.1O

ha resuelto aprobarlo para eJecuclon
de las obras que lo integran por el
-istcma de administración, como com
,;Jrendidas en ei caso primero del ar
tíCulo ;(; de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pítblica. siendo cargo su im
porte. que asciende a 10.100 pesetas,
;¡ los ¡ondos dotación para .. Ad<]ui
siciones y construcciones. Ingenie
ros", concopto de "Obras de a<:uar
telamiento en ~Iadrid n. Asim~smo se
aprueba una propuesta eventual con
cargo al capítulo 10, artículo único,
seeción cuarta del vigente presupues·
to, por la cual se asigna a lª citada
Comandancia de Obras y Fortifi'ca
ción 10.100 pesetas, con destino a la
obra cuyo ,presl<puesto se ¡¡¡prueba por
esta dis-posición, haciendo baja de
igual cantidad en el cré<lito concedi
do al capítulo y artículo mencionados
,para el corriente ejercicio.

Lo comunico a V. E. ,para SU' co
nocimiento y cumJplñnjento. Madrid,
16 de mayo de 1933.

Señor General de 1;~ primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

. Cirrular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el Centro de
'1'ransmisionts y Estudios Tác:tioos de
INrGENJI EROS, entregue a los Cuerpos
de Infantería que se expresan en la re
la.ci6n que se 'Publica a continuaci6n, el
número de cen1rales telefónicas marca
T. O.. de odho lineas. que en la misma
se cita, debiendo acusar recibo· a este
Departamento los mencionados Cuerpos
y comunkar el n'{llnero de ma1rl'CUla de
cada tina de las centrales que reciban,
siendo el transporte de este material,
por cuenta del Estado.

Lo comunico a V. E. para su oonor.Í
miento y cump'limiento. Madrid, 30 de
mayo de 193'3.
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de pie, 10 de rodillas y 10 tendido). Ni.
mero de puntos que se exi~: 180.

Para arfIIG coriIJ de gunnJ.-Distan
cia: "'5 metros. Calibre: mínimo, 7,63 pis
tola. o ~2 americano para revólver. Blan
co: Internacional de diez zonas de 0,50
metros de diámetro con diana negra de
o.:!o metros. Posición: Ik pie, sin apü;r,
yo. Xúmero de. balas: 30. Número de
puntos que se exigen: 210. En cada
blanco no se di~ararán más que 10 pro
yectiles.

S." {.Tna Yez designado el personal que
haya de tomar parte en el Concurso, los
Generales de las divisiones, Comandantes
~r;~itares de Baleares y Canarias, pro
cederán a pasaportados con la antid
pación ccn...-eniente. a fin de Que se en·
cu~p.t~en en Granada al comienzo del
mismo.

23 de ma)'o de 1933

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
mayo de 193J.

Seño·r•••

ESCUELA CENTRAL DE
GIMNASIA

Exoino. Sr.: Accediendo a lo pro
puesto ¡por eI coronel director de la
Escuela Central de Gimnasia, por
este IMinisterio se ha dispuesto que
los tenientes de Infantería e Inge
nieros con destino en el regimiento
de Infantería núm. 21 y en el ba
tallón de Zapadores Minadores nú-

1

40';

mero 6, respectivamente, don Miguel
Garda Jiménez y don José Setien
Oliva., causen ,baja como alumnos
en dicho Centro iPor llenr más de
quince faltas de asistencia a clase,
con arreglo a 10 dispuesto en la or
den circular de 33 deabri.l 1920
(c. L. núm..189), incorporándose a
sus destinos de plantilla.

Lo 'comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
20 de mayo de 1933.

Señor General de lá primera divi
sión orgánica.

SeñoreS9 Generales de la quinta y
sexta divisiones orgánicas e In
ten'entor central de Guerra.•
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CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 1933

DEBE HABER

Existenc:a del mes anterior ...

.-\cademia de IntendenQa (marzo) .. , ...
Establecimiento Central (marzo) ... ...
Primera Comandancia. - Primer Grupo

(abril) ., .......•., , , .
Primera Coman<l.anda. - Segundo Gru'Po

lmarzo) , .. , ....•, .
Tercera Comandancia.-Pritner GrUJPo (mar-

zo) ... '0' o ••••••• , •••••••• ' •••••••• , ••••••

Tercera Comandancia. - Segu·ndo GrUlPo
(marzo) , , .

Cuarta Comandancia.-Primero y segundo
Gru.'Pos (marzo) , , .

Ccmi.pañía de Baleares (marzo)... .
Compañía de Canarias (febrero) .
Ccml<¡jIl<lancia de Ceuta (marzo)... .
Comandancia de Melilla (marzo) ..
Intervenciones Militares de Tetuán ..
Aviación (1etafe (marzo) ........ , .
Ordenanzas Ministerio de la Guerra (marzo).
l'~rc¡ue de Cádiz (marzo) .
Centro Movilizaéión núm. 8 (marzo) .
Idcm núm. 9 (marzo) oo' .
ldcm nÍlm. 10 (marzo) .
ldem núm. 11 (marzo) .
1(\(-111 nÍlm. 12 (marzo) .
lclcm núm. 13 (marzo) .
Icll,m nútn. 14 (marzo) .
lc\cl11 núm. 15 (ma.rzo)oo.
Recaudado por socios voluntarios

Pesetas

80.267,1l

12,00
12,00

174,00

63,00

87,00

106,50

126,00
190,60

19.10

3-15,4°
141,00

3,00
9,00 !

3,00
3,00
3.,00
5,85
3,00
2,95
6,00
9,10
3,00
6,00

140 ,85

Gastos de oficina y franqueo
Existencia a fin de mes¡ .....

Pesetas

12,00
81.729,46

Suma .. SlIIlla... ." ... '" ." oo. .oo 81.741,46

RiESUMEN

En cuenta corriente en el Banco EslPaña
En metálico l'n poder del cajero... oo. .oo

Total igual a la existencia.oo• . oo oo.

Pl!setas

80.267,00
1.462,46

l'

A·LoTAS y BAJAS DE LOS SOCIOS

CII

J
tIIl

,¡ J J·r l, r 1I
I

1¡!,. J....- J...i
ll.~bt""cIA anterior... oo' 7 25 50 5. 128 135 3

""GI... ... ....u •••••• . . • • 2 • 2
Suman... ... ... -7- 2S 50 5• 130 135 401

Sil/N... oo. oo.....oo ... • • • • • • •
Quedu1oo....... -7- 25 "50~ 130 135 ~I

~adrid, 30 de abril de 1933.-El cajero, Rafa.el Palacios..-;El interventor, José Vicente.-V." B"' EJI P 'd tEnrique Za.ppino. . . .res~ en e,
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BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 1933

~-----...--_ •• -~ - -_.- _-_.• .-..-._ -----•. _ .._-,- _ _ " ."..-.- ". __o ~ _

í

1-_1

Suma ••• ,. 272,2911"43

DEBE

Existencia anterior.•...••.••••...

Por alumnos de pago ...••.•.•.•..•....•
Por CUJtas individuales, ...... , •••••••• ,

Suma ••••••

P.s.fas Cts.

263.416 33

1.357 00
7.518

1

10

I
I

1

j

1

272.2911 "43
t

HABER

Pagado por carpeta de profesorado .
Id~m por personal civil , .. ....•. • .
Id~m por peJl~iones. •• • .•. ,... . .
Id~K1 por ~Jlseñanza ,............ . ..
Id~ por ~dificio . , ..• , ..•.........
ldem por mobiliario y utensilio~ .....•.
l!lem por víverEs. • •... , .•.....••...••
Idem por v~stuarlo " . . .• , ••..••.....
Idem por gastos generales .....•.

ExistencIa en Caja segdn detalle.•.

I

! .~75¡ 00
1.JI5¡ 00
3.6-tl ¡ no
7.335¡ 70

2471 25
13' 50

3.685: 11
245 25
201 1 50

1
253.532 1 12

!

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En papel del Estado ••.• o• o•. .• O' •• o, o•
En cuenta CorriCMe del BRoca de España ooo
En cuenta cerrieftte dd ietlco HiJNtecarioo o
En cuenta corriente de la Caja Central Mili-

tar ............•....................
AbonaJis en Caja. O" o. oo•• , •..•••.•. o
Metálico en Caja .• o... ooo•.•• o o••.•.•.•
Anticipos a reiRt~gr~r •• oo••• o~ •.••• o.••.
Fianzas (teléfono) • O" oo.•. o..... ooO' ••• o
Depósitos en papel .••• ooo••• o•.••••..••.

148.348,77
41.627,17
52.290,65

9.290,05
60,00

818,34
tJ22,14

75,00
400,00

Total.... ...... ... . 253.532,12

ALTA V BAJA DE SEÑORES SOCIOS

Exfstend"l éttItrrior.... . 1.771

"Altas .... ••••• ,. ,. • lO" ,. •••• ,. •••----
SumaD.. • . • . • • 1.771

Bajas.......................... 6
Queda/l... ........ 1.765

NUMI!ItO y SITUACION DI! LOS HUI!RFANOS A CAROO DE LA ASOCIACION I!N el OlA De LA F[-eHA

,
COUlOIADOS 1, ODN PENSIÓN-

I
I!n Acad~mla'

I!D ~I COIto

\

Mlllarel " Sin penllón TOTAL
en Alea" OrdJurla 1!1C01.ar Armada('farODII (hembra)

o .....

!I ---
39 34 151 26 1 29 280

Chamartfn de la ~Ola, 8 de mayo de IM 3.-EI AdmLni.trldor, SI'WriftD To"" ACI1o.-V.· B·' El D' _.~..0''"'.. - . o Ir..... ...,.,

JLA.DRID.--I......,. y TALUau lIlIL 111'
.I'TUIO DII W. Gva••,
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i DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA ¡
~ DEL ¡¡
~ a
~ Ministerio de la Guerra ~
~ :
~ ~

~ : Número o pHep del .. us ; ¡
.111111111111111111111111111111111111111111"111 ¡¡ Número. pIieao~ 1,51 ~.U.ttllI'II'II'U'II'II'IIUI'II'II'II'M'Il'~

~ P.......- _ t,5I ~

21,50
17,00
5,50

Al Diario Oficial y Colección
Legislativa ..

Al Diario Oficial... . ..
A la Colección Legislativa...

E:1 provincias y en el extranjero se entenderán
ampliados los anteriores plazos en ocho días y
ea dos meses, respectivamente.

10.75
8.50
2,75

SUSCRIPCIONES

PARTICULARES (semestre)---

Al Diari.o Oficial y Coleeción
Legislativa... ro' ••• ••• ••• ...

Al Diario Oficial... ... ... ..,
A la Colección Legislativa...

OFICIALES (trimestre)I-------:

Las suscripciones partic111ares se admitirán, <:0- o
mo l1'ínimun, por un semestre, pri,~ci/,ialldo NI rO
/,rim~r(' de ertero, abril, jfllio ti ocftWr.... En bs sus"
cri(lciones que se hagan después de las citaias g
fechas, no se servirán números atrasados ni se 1 Después de los plazos indicados no serin aten-
hará descuento alguno por este, concepto en los didas las reclamacieDes y pedidos si no vieaea
precios fijadOl. acompañadas de su importe, a raz6n de 0,50 pe-

Los pagos se harán por anticipado; al anun- setas cada número del DlalO OnCIAL o pUego
~ia~ las remesas de fon¿os por Giro postal, se de Coleeció. L,~ivo.
IOdlcará el Ilámero y fecha del resguardo entre-
gado por la oficina correspondiente.

Lr.s reclamaciones de números o pliegos de UDa En los peaidoe de legiilación, tanto de DlAJUOI
u otra publicación que hayan dejado de recibir O'ICIALU como de pliegos de ColItd6rl Llgislo-
los .ei\ores IGscri(ltores, leria atendidOl grat1&t- licio, debe aefialarM s~c, a mu del afio a
tamente si H hacen ea esto. plazos: 1que cOI'I'eapooden, el Dámero que cada pubrica-
En Madrid, kI.s del DIaJO OnclA¡" dentro de ción Ue'Ya c:orrelatiYo; el Dlalo O.ICUL en ca-

los dos d1as siguientu a la fecha, y Iae de la hen de la pt'imen plJ,Da, y loa pHecoe de CoNC-
Colecció" Llgi.rlatiClO en !cuar periodo d. tiem- cw. al pie a. la miama, y, ea defe~ de ésta,
p.:>, desopuél de recibir el pliego .iguieD&e al iod6qUCDiI» Iaa p6ciDaa que comprenden el pliego
que no haya llegado a su poder. o pliegos que .e deseaD.

.,1.11."111.".,1.".11.11.11....,11".".1l1li.11.11.11....11.1_111111_11._"._". • • ....IIII_._III.....,I.UlII.II.M.II.II.II.II.,I.,

I
§

Publlcadones ofICIales que se bailan de veDIB 111 esllIóJIJdslnKI6n
Diario Oficial Tomol d~ todt:>s los dos.-TOIDOI encudemaclos en ho________kl.ndesa por trunestres. de 1888 a 19JO, a 10 p~tas en
buen uso y a 14 peletas nue\'Ol.-Toaw& encuad«nadoe eD rústica. a 10
pesetas: Desde el afto 1930.-Números sudtos COCTe.poadientes a 10. afios

19138 a la fecM, a 0'50 peeetM .-o.
Colección Legislativa Tomos de todo. loe a.6os.-Allos 1~1. I~,_______...;;~ I88S, 1887, IB99, 1900 Y 1919 a 1931 UlclUSlve,
a 10 pesetas el tomo encuadentado en rústica.. 14 in holaDdesa, nueTOS, y va
rios tomos4ncuadernados en hola.ndeaa de distintOll aftos, en buen UIO, a 10

pesetas tomo.-Pliegos luellos, de n,rios allos, a o,so pesetu uno.
'''.''.11.11.11.''.''.'1111.11.11.11.11.''.'''.11.11111.''.''.''.11.''.'11''.''.11.".".".".".11."."••"_1111.11.11.11._.11111.11.11."II1II1.""1111.".".11.11.11.".11.11111111.11.11111"'.".".".'111

La Administración d·el Diario Oficial y Colección Legislativa
es .ndependiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por
conSÍ'gUiente, todos los pedidos de DtA1UO Oncw. y Coúcri6" úgúlolifJo y
cuanto .e relacione COIl e.tóI UlUltos, u( como antmclos. WlCripciooes, gire»
y abonarée, deberán dil'igirae ar seftoc Adminietradoc' del DLUIO Oncw. del

Ministerio de la GuesTa, y no a la referida IqlftotL
.".""1111111111....11.11.11...11."." ....114.".11.11.,11".11111111.,1111.11.1I.1I.1I......_ .._.III"III.IIl".II.II.II.II.II.,IIII.II..'íll.II.IIIllIIII...III1. 1".111..' " 111111111

ANUNCIOS PARTICULARES'
Lo. pt'ocedeDtu de EapMia le iaeertwán • ru6D ck 0,10 peeetu ... ....
do deJ CtI«1JO 7, ea .. variable,~ .. 'boo"'CW6a cW ro ~
100 101 q.e le coawatea o aboMa por &601 aatacipldc». ~. el 1IItII'Uj,rC'o,
0.25 pele"" Un.ea eencil\a y ~ &Ddc:ipada, 1.&~ • diriM _ Cu.atN
colW1'lAlll. 1.01 pIIlfOI baa 4e hM:er1e por meMa, ........~ o ai\o.

aadcipfl4o&, delKro del primer me. 4e .. ,....,160.
Toda la oaneepoaAtadl y na. .. dtricIda 11 Ir. N' , , tMb .w DIAr:=EE RIO OFXClAL cW M!c' r do ," la a..-. =

~II 119


